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cio sin sanción al Oficial Letrado del Consejo de 
Estado D. Antonio Romeo Latorre.—Página 2134
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baja del Auxiliar 1.° de Infantería de Marina don 
Miguel Angel Merino.—Página 2145.
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Destinos.—Orden de 14 de abril de 1939 nombrando 
Jefe Militar de Marina en Madrid al Capitán de 
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Otra de 14 de abril de 1939 destinando interinamente 
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GOBIERNO DE LA NACION

MINISTERIO DE ASUNTOS 
EXTERIORES

DECRETO de 11 de abril de 1939 ascendiendo a la categoría de Embajador a D. Juan Francisco de Cárdenas y Rodríguez de Rivas y nombrándole en la Embajada de España en Washington.
A propuesta  del Min is tro  de Asu n tos  Exter io

res, previa del iberación del Consejo de Mini st ros  
y en atención a las ci rcunstancias  que concurren 
en el Mini st ro  Plenipotenciario de primera* clase 
don Juan Francisco de Cá rdenas  y Rodríguez de 
Rivas,

Vengo  en ascenderle a Embajador  y nombrar le  
con dicha categoría en Was h in g t on .

Dado  en Burgos a o rce  de rferil de mil nove- . 
cientos t reinta y nueve.*—A ñ o  de la Victoria.

F R A N C I S C O  F R A N C O .
El M inistro de Asuntos Exteriores,

FRANCISCO GOMEZ-JORDANA Y SOUSA

DECRETO de 13 de abril de 1939 nombrando Consejero de la Embajada de España en Berlín a don Manuel Gómez y García Barzanallana.
A propuesta del M i n ;stro de As un t os  Exter io

res y en atención a las ci rcunstancias que concu
rren en don M anue l  Gómez  y Garcia  Barzanal la- 
na, Mini st ro  P len i po te nc ar io  de tercera clase, 

Vengo  en nombrar le,  con su actual categoría,  
Consejero de la Embajada de España en Berlín.

Dado  en Burgos  a trece de abril  de mil nove
cientos t reinta y nueve.—-A ño  de la Victoria.

F R A N C I S C O  F R A N C O .
El M inistro de A suntos Exteriores,

FRANCISCO GOMEZ-JORDANA Y SOUSA

DECRETO de 13 de abril de 1939 nombrando Cónsul General de España en Hamburgo a D. Felipe Garcia Ontiveros y Laplana.
A propuesta del M i n ;stro de As u n to s  Exter io

ras y en atención a las ci rcunstancias que concu

rren en el Mini st ro  Plenipotenciar io de segunda 
clase don Felipe García Ontiveros y Laplana,  

Vengo  en nombrar le Cónsu l  Genera l  de Espa
ña en Ham burg o .

Da d o  en Burgos a trece de abril  de mil nove
cientos t reinta y nueve —A ñ o  de la» Victoria.

F R A N C I S C O  F R A N C O .
El M inistro de Asuntos E'xteriores,

^FRANCISCO GOMEZ JORDAN A Y SOUSA

DECRETO de 14 de abril de 1939 nombrando Minís- tro de España en La Haya a D. Ginés Vidal y Saura.
A  propuesta del M i n :stro de A su n to s  Exterio* 

res y previa del iberación del Consejo de Mini st ros  
y en atención a las ci rcunstancias que concurren 
en el Mini s t ro  Plenipotenciario de segunda  clase 
don  Ginés  Vida l  y Saura

Vengo  en nombrar le  Mini st ro  de España en La 
Ha*ya.

Dad o  en Burgos  a catorce de abril  de mil nove
cientos t reinta y nueve.—A ñ o  de la Victoria.

F R A N C I S C O  F R A N C O .
El M inistro de Asuntos Exteriores,

FRANCISCO GOMEZ-JORDANA Y SOUSA

DECRETO de 15 de abril de 1939 nombrando Jefe del Servicio Nacional de Política y Tratados a D. Jo- sé Rojas Moreno, Ministro Plenipotenciario de tercera clase.
A  propuesta  del M i n ;stro de As un tos  Exterio* 

res y previa del iberación del Consejo de Ministros,  
N om b ro  Jefe del Servicio Nac iona l  de Política 

y Tratados  aj Mini st ro  Plenipotenciario de tercera 
clase don José Rojas y. Moreno.

D a d o  en Burgos  a quince de abril de mil nove
cientos treinta y n u ev e . - - A ñ o  de la Victoria.

F R A N C I S C O  F R A N C O .
El M inistro de Asuntos Exteriores,

FRANCISCO GOMEZ-JORDANA Y SOUSA
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MINISTERIO DE EDUCA
CION NACIONAL

DECRETO de 11 de abril de 1939 creando la Orden
de Alfonso X el Sabio.
Es uno de los deberes del Estado para con la . 

cuKura patria el h o nra r  a las personas que han  
sabido servirla y enaltecerla. Y este deber es más 
imperioso cuando se camina hacia un nuevo flore
cimiento cultural consonante con el resurgir h is tó
rico de España.

Para estimular y premia: altos méritos intelec
tual es fué creada en mil novecientos dos la O rden  
de Alfonso XII. Hoy, con la misma finalidad, eí 
Estado Español considera llegado el momento de 
crear una O rden ,  que por ser la más eximia recom
pensa  cultural española, ostente como denom ina
ción y patrocinio el de alguna de las figuras cum 
bres de la cultura patria. A  este respecto, n inguna 
tan  caracterizada y egregia cual la de D. A l f o n 
so X el Sabio, que consagró su vida a los más n o 
bles empeños del saber.

Por lo cual, a propuesta  del M inistro  de E d u 
cación N acional y previa deliberación del Consejo 
de Ministros,

D I S P O N G O 

A rtícu lo  p r im e r o — Q u ed a  creada la O rden  de 
A lfonso  X el Sabio.

A rtícu lo  segundo .—El ingreso en esta O rden  
Será concedido por el Ministerio de Educación N a 
cional a los españoles que sf hayan  destacado en 
los campos de la investigación científica y de la 
enseñanza o en el cultivo de las Letras y de las 
Artes, o que hayan prestado eminentes servicios 
a los intereses culturales del país, creando, dotan*

do o mejorando establecimientos de enseñanza o 
Centros  consagrados a otros ramos de la cultura, 
como Bibliotecas, Museos, etc.

La O rden  de A lfonso X. en todos sus grados, 
podrá ser conferida a extranjeros que hayan pres
tado algún servicio relevante a la cultura española 
o a aquellos otros a quienes España quiera discer
nir este honor por la categoría universal de su obra.

A rtícu lo  tercero .—La O rden  de Alfonso X cons
tará de las siguientes categorías: Collar, Gran 
Cruz, Encomienda, C ruz  y Medalla. La concesión 
de los diversos grados de la O rden  se hará  con
forme a un Reglamento, en que constarán también 
su organización y distintivos.

A rtícu lo  cuarto .—Los miembros que forman el 
Insti tu to  de España, Académicos de núm ero  de las 
Reales Academ ias de la Lengua, de la Historia,, 
de Bellas Artes  de San Fernando, de Ciencias Exac
tas, Físicas y N atu ra les ,  de Ciencias Morales y 
Políticas y de Medicina, por el hecho de su inves* 
t idura  tendrán  derecho a la C ruz  de la O rden  de 
A lfonso X.

A rtícu lo  q u in to .—Los actuales poseedores de la 
O rden  de Alfonso X II,  en sus distintos grados y 
categorías, podrán  solicitar del Ministerio de Edu
cación N acional su ingreso en la O rden  de Alfon
so X el Sabio. El Ministerio resolverá, previo in
forme del Consejo supremo de la O rden .

A rtícu lo  sex to .—El M inisterio  de Educación 
N acional dictará el Reglamento  para la aplicación 
de lo dispuesto en les artículos anteriores.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado 
en Burgos a once de abril de mil novecientos 
treinta y nueve.—A ño  de la Victoria.

F R A N C I S C O  F R A N C O
El Ministro de Educación Nacional,

PEI>RO SAINZ RODRIGUEZ

VICEPRESIDENCIA DEL 
GOBIERNO

O R D E N  de 14 de abril de 1939 
readm it iendo  al servicio , sin 
sanción , al Oficial Letrado del  
Consejo  de E stado  don A n t o 
nio R o m eo  Latorre.
l im o. Sr.: Vista  la información 

practicada para d e p u ra r  la con
ducta  del Oficial Letrado  del 
C onse jo  de Estado, don  A n to n io  
Rom eo I.atorre, esta V icepres i
dencia del G o b ie rn o  ha abordado  
readm it ir  al servicio al expresado

funcionario , sin sanción alguna, 
con arreglo al artículo 11 de la 
Ley de depurac ión  de funciona- 
líos, de 10 de febrero  del co
rriente  año.

Lo que partic ipo  a V. I. para 
Sil conocim iento  y efectos o p o r 
tunos.

D ios  guarde  a V. I. m uchos 
años.

Burgos, 14 de abril  de 1939.— 
A ñ o  de la V ictoria .

FRANCISCO G. JORDANA.'
í x e m o .  Sr. Subsecre tar io  de la

V iccpresidencia del G o b ie rno .

MINISTERIO DE LA GO
BERNACION

O R D E N  de 4 de abril de 1939 
dando de baja a varios indivi
duos del Cuerpo  de Seguridad  
y  A sa l to .
En uso de las facultades qu t  

me confiere la Ley de 10 de fe
brero  último, de conform idad  con 
lo d ic tam inado  por la Oficina de 
Justicia de la Je fa tu ra  del Servi
cio N ac  ona«l de Seguridad  y a 
p ropuesta  de ésta, he acordado 
sancionar a los individuos que n* 
guran  en la r.diunta relación que
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principia crn Luciano López Ló" 
pez y termina con Juan Sanz Bur
gués, con la separación del C u c r  
po de Segur.dad y Asalto  a que 
pertenecen, causando baja* defini- 
_tiva en cí escalafón de su clase.

Burgos, 4 de abril de 1939.— 
Año de la Victoria.

SER-RANO SUÑER

Relación que se cita

Luciano López López.
Miguel G uerrero  Molina. 
Manuel Riau de Federico. 
Saturnino D iez  A lvarez.
José Alvarez Ansia.
Vicente Avila Tranque. 
Emiliano Sanz de Frutos. 
Nicolás Araque Ramírez. 
A n ton io  C antero  Vázquez .  
Rafael Soler M orales.
José C a m p o  Conte.
Bienvenido Cornelia  Tarragona. 
Evaristo Pérez H errero.
Enrique Bermejo  A rm anza . 
Santiago Soriano Murcia.
Emilio Fernández G onzález .  
Modesto  Sanjuán A g u d o .
Lino Lainez M ontero .
'Adelino G onzá lez  Martínez. 
•Pedro G ua l Vals.
José Cal Soto.
Florencio Martin Serrano. 
Florencio G u zm án  Viña»s. 
Francisco C ardon a  Vagué. 
Emilio Oller  Fábregas.
Cándido H errero  Aranda. 
Vcente N adal Gallú.
Miguel Fernández G allego.  
O nofre  Llopis Seguí.
Joaquín Fontener Borras. 
Ignacio Sancho Plaza».
Manuel Brito Fernández.
José Belmente Cañellas. 
A l fon so  Ripoll Pérez. 
Buenaventura Saboya Soler. 
Juan Millán M uñ oz .
Francisco Jiménez Martínez.

Jaime V á zqu ez  Más.
Miguel Llórente V iva n co .

'José Pérez Serrano.
Federico Erdorain Pons.
Emilio A ldero la  Saldaña. 
T eodoro  Fernández Lorenzo. 
Dionisio San José.
Mauuel R od r íguez  Cardan. 
Jacinto M ora les  D uque .  
Gerardo Labrador Pérez.
Víctor Fernández N or iega .  
D om ingo Palau Tapies.

• A lfredo  Peiri A ragon és .
'  Arturo Ballín Villar.

Euis Seijo Calvo.
José Pérez García .

José T oro  M ontenegro .
Josc Ortiz Pérez.
Luis C acam o A m b ro s  no.
José Rivera Canelas.
M arcelino  Rifó Rovira.
Pedro Martin del A lo m o .  
Prudencio Aval Cerradas. 
Gaspar García Reyes.
A n g e l  Pérez Ariza .
Julián del A lam o  Fernández. 
Juan Herranz H errero.
Santiago H errero García. 
A n se lm o  Pujol Munt.
Anastasio  Pérez Suárez. 
Enrique R odr igo  Varona.
Justo Risco Caballero.
Ram ón  Fernández Lago. 
A le jan d ro  Sánchez G onzá lez .  
Josc López López.
Pablo M arzal Pitarch.
M ariano B o jo  Fortea.
Blas Pallás Ca«stells.
D ar ío  Carreras Justo.
M anuel Prieto García .
A n íba l O tero  G arrido.
Joaquín Escudé Espuñy. 
Ruperto  del Castillo Martin. 
B ienvenido G arcía Carrasco. 
Francisco Rodríguez  Tapia. 
Francisco del Palacio Rodríguez 
A m b r o s io  A lm e n d ro  Díaz. 
Fidel N ú ñez  Picón.
V icente Rodríguez  Sánchez. 
Agustín  Martín García. 
Bienvenido Sebastián Pardo. 
Segundo Valle jo  López.
Josc Mc»ría Abe la ida  López. 
José A n to n io  Rodr íguez  Lqpez. 
M anuel Beltrán G uardicla .  
Jesús Uria A lon so .
Pedro A le ja n d ro  Dueñas. 
M an uel Villa Franco.
A n to n io  M artínez H ernández. 
Felipe R en edo  Pastor.
Juan Guillén  Vila.
Francisco Santin Pérez 
A n g e l  M a y o r  Ab?«t.
José López García.
Joaquín A m o r ó s  xManné.
Jesús Raluy del Más.
D aniel Sanz Blanco.
Silvestre Serrano Cuesta. 
Basilio Santibáñez Fernández. 
T om ás  D eibe  y Deibe.
Juan José de Blas Valderra»ma. 
R am ón  N o g u é s  Pagés.
A n to n io  V e lázquez  Soriano. 
Felipe C a m a ch o  Herrera 
T e o d o r o  Casas Carbó .
Pedro G uira o  Samitier. 
Francisco  G on zá lez  Lechuga. 
José M asó  Masip.
José M ico  Pardo.
Faustino M o re n o  López 
A n to n io  Pujol A lberchi.

Justo R odr íguez  D o b la d o .  
José Luis Basterra Unjda. 
Fructuoso de la Rosa Sanz* 
José O livera M onros .
Elias Bescós Antichar .  
M anuel A g u a y o  M árquez, 
V icente  R u bio  Pérez.
Juan Luis Sánchez García» 
V ícto r  Sanz Burgués.
D avid  Som alo Hernáiz.
José T ena Beltrán.
José Julve N egre .
A n to n io  U m bert  Vives.
José V ázqu ez  Rancaño. 
Fernando Puerto Rajadell. 
Juan Severino Martin. 
Francisco Serr2»t G arrido .  
Elias R odríguez  Castiñeiras. 
Fidel G abriel Pérez.
Emilio Fresquet M ás 
Juan Sanz Burgués.

O R D E N  de 14 de abril de 1939 
excep tuan d o  a la D iputación  y  
al A y u n ta m ie n to  de Valencia  
del límite de guin entas mil p e 
setas que  previene  el D ec r e to  
de 23 de junio, sobre  régimen  
transitorio d e C orporacion es  
locales en territorios liberados

En atención a las circunstan- 
c a s  que concurren en la D ip u 
tación provincia l de Valencia  y 
en el A yu n tam ien to  de dicha ca
pital, y  de co n fo rm id a d  a lo  es
tablec ido  en el artículo 12 del D e 
creto de 23 de ju n io  de 1938, y 
er» el artículo único  de 5 de ene
ro último, referentes al régimen 
transitorio de C o rp o ra c io n e s  l o 
cales en territorios liberados, este 
M inisterio  ha tenido a bien dis
poner :

A rt ícu lo  único .— Las  operac io 
nes de crédito que realicen la 
D ip u tac ión  provincia l y  el A y u n 
tamiento de Valencia , a tenor de 
lo  dispuesto  en la regla quinta 
del artículo n o v e n o  del D ecreto  
de 23 de junio  de 1938, n o  estarán 
sujetas al límite de quinientas 
mil pesetas que en d ich o  precepto  
se previene.

D io s  guarde a V .  E. m u chos  
años.

Burgos, 14 de abril de 1939.—- 
A ñ o  de la V ictoria .  _

SERRANO SUÑER.
Sr. G o b e r n a d o r  C ivil  de la Pro* 

vincia de Valencia.
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[ORDEN de 15 de abril de 1959 
nombrando el Consejo General 
de Colegios oficiales de M éd r  
eos.

limo. Sr.: Haciendo uso de las 
facultades que me están conferi
das, y teniendo en cuenta lo que 
'dispone el apartado séptimo de la 
Orden del Gobierno General de 
18 de enero de 1938, he tenido a 
bien designar para los cargos di
rectivos del Consejo General de 
Colegios Oficiales de Médicos a 
ios señores siguientes:

Presidente: D. Enrique Suñer 
Drdóñez.

Vicepresidente: D. Juan José 
Rivas Bosch.

Secretario: D. Saturnino García 
Vicente.

Vocal: D. Lorenzo García Tor- 
nell

Idem: D. José Luis D u r á n  
Sousa.

Idem: D. Benigno O reja E!ó- 
segui.

Idem: D. José Fernández de la 
Portilla.

Idem: D. Jesús Muro.
Idem: D. M ariano Gómez Ulla. 
Idem: D. D á m a s o  Gutiérrez 

Arreses.
Idem: D. Guillermo Núñez. 
Idem: D. Antonio Osorio. 
Idem: D. Tomás López M ata. 
Lo digo a V. I. para su cono

cimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos 

¿ños.
Burgos, 15 de abril de 1939.-— 

Año de la  Victoria.
SERRANO SUÑER.

limo. Sr. Jefe del Servicio N a 
cional de Sanidad.

MINISTERIO DE HA
CIENDA

O R D EN  de 12 de abril de 1939 
autorizando a don Avencio Ro- 

, driguez Ruiz, concesionario de 
Ja línea de automóviles de Po“ 
Jientes-Reinosa, para satisfacer 
en metálico el impuesto del 
Timbre.

I lmo. Sr.: Vista la instancia de 
'don Avencio Rodríguez Ruiz, ve
cino de Polientes (Santander), 
concesionario de la linea de auto
móviles de Polientes-Reinosa, so
licitando autorización para satis
facer en metálico el importe del 
impuesto del Timbre con que por 
el artículo 189 de la Ley están 
gravados los billetes de viajeros 
y  talones-resguardo de mercancías 
que expide;

Resultando que el número de 
billetes emitidos por el citado con
cesionario en^el año 1938 fué de 
2.436, siendo el importe del Tim
bre correspondiente a  los mismos 
de 274 pesetas y la dozava par
te, o sea el importe término me
dio ded Timbre correspondiente a 
los expedidos en un mes 22,80 pe- 
letas;

Resultando que el concesiona
rio está conforme en que se fije 
m 20 pesetas la cantidad que de
berá entregar a buena cuenta en 

lin de cada mes por el expresado 
concepto;

Considerando que el artículo 
156 del Reglamento del Timbre, 
en relación con el 189 de la Ley 
faculta a este Ministerio para au
torizar a las Empresa de trans
portes a satisfacer en metálico el 
importe del Timbre correspon
diente a sus billetes de viajeros y 
talones-resguardo de mercancías y 
para fijar, de acuerdo con las mis
mas, la cantidad que deban entre
gar mensualmente a buena cuenta;

Considerando que la contabi
lidad que tiene establecida el con
cesionario de que se trata es ga
rantía de exactitud en la deter
minación y recaudación del im
puesto y permite realizar las com
probaciones que se estimen nece
sarias o convenientes;

Este Ministerio, de conformidad 
con lo propuesto por la Jefatura 
del Servicio N acional de Timbre 
y Monopolios, acuerda autorizar 
a don Avencio Rodríguez Ruiz, 
concesionario de la línea de auto
móviles de Polientes-Reinosa pa
ra que satisfaga en metálico el 
importe del Timbre con que es
tán gravados sus billetes de via
jeros y talones - resguardo de 
mercancías, fijando en v e i n t e  
pesetas la. cantidad que por este 
concepto deberá entregar a buena 
cuenta en fin de cada mes, y dis
poniendo que las cuentas que rin
da a la Jefatura d e l  expresado 
Servicio NacionaJ y los justifican
tes de las mismas habrán de ajus
tarse a los modelos que figuran

en el Apéndice del vigente Re
glamento.

D ios guarde a V. I. muchos 
años.

Burgos, 12 de abril de 1939.— 
Año de la Victoria. 7

AMADO '

Sr. Jefe del Servicio Nacional de 
Timbre y Monopolios*

O R D E N E S de 12 de abril de 1939. 
autorizando a don E. Van Dulm 
ken y Cía., y  a MCabo Herma
nos”, consignatarios de buques, 
para satisfacer en metálico el 
impuesto del Timbre.
limo. Sr.: V ista la instancia de 

don E. Van Dulken y Cía., con
signatarios de buques, en Málaga, 
solicitando autorización para sa
tisfacer en metálico el importe del 
impuesto del Timbre con que por 
el artculo 189 de la Ley están gra
vados los billetes de viajeros y 
reconocimientos de embarque que 
expide;

Resultando que el número de 
billetes emitidos por el citado con
cesionario en el año 1938 fué de 
234, siendo el importe dél Tim
bre correspondiente a» los mismos 
de 1.899,65 pesetas y la dozava 
parte, o sea el importe término 
medio del Timbre correspondien
te a los expedidos en un mes 
159 pesetas;

Resultando que el concesiona
rio está conforme en que se fije 
en 159 pesetas la cantidad que 
deberá entrega* a buena cuenta 
en fin de cada mes por el expre
sado concepto;

Considerando que el artículo 
156 del Reglamento del Timbre, 
en relación con el 189 de la Ley 
faculta a este Ministerio para au
torizar a la*5 Em presas de trans
portes a satisfacer en metálico el 
importe del Timbre correspon 
diente a sus billetes de viajeros y 
conocimientos d e embarque y 
para fija*, de acuerdo con las mis
mas, la cantidad que deban entre
gar mensualmente a buena cuenta;

Considerando que la» contabi
lidad que tiene establecida el con
cesionario de que se trata es ga
rantía de exactitud en la deter
minación y recaudación del im
puesto y permite realizar las com
probaciones que se estimen nece
sarias o convenientes; ,

Este Ministerio, de conformidad 
con lo nronuesto oor la Jefatura
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'de! Servicio Nacional de Timbre 
y Monopolios, acuerda autorizar 
a don Van Pulken y Cía., con
signatarios de buques para que 
satisfagan en metálico el importe 
del Timbre con que están grava" 
dos sus billetes de viajeros y ta
lones-resguardo de mercancías, fi
jando en ciento cincuenta y nueve 
pesetas la* cantidad que por este 
concepto deberán entrtgar a bue
na cuenta en fin de cada mes y dis
poniendo que Us cuentas que rin
da a la Jefatura d e l  expresado 
Servicio NacicnrJ y los justifican
tes de las m smas habrán de ajus
tarse a los modelos que figuran 
en el Apéndice del vigente Re
glamento.

Dios guarde a V. I. muchos 
años.

Burgos, 12 de abril de 1939.— 
Año de la Victoria.

AMADO
Sr. Jefe del Servicio Nacional de

Timbre y Monopolios.

limo. Sr.: Vista la instancia 
de “Cabo Hermanos”, consignata
rios de buques, de Málaga, soli
citando autorización r> *a satisfa
cer en metálico el importe del im
puesto del Timbre con que por el 
.artículo 189 oe la Ley están grar 
vados los billetes de viajeros y I 
conocimientos de embarque que | 
expiden;

Resultando que el número de 
billetes emitidos por el citado con- 
ces onario en el año 1938 fué de 
2.342, siendo el importe del Tim
bre correspondiente a* los mismos 
de 19.966 25 pesetas y la dozava 
pc*rte, o sea el importe término 
medio del Timbre correspondien
te a los expedidos en un m°s 
-1.663,85 pesetas;

Resultando que el concesiona
rio está conforme en que se fije 
en 1.660 pesetas la cantidad que 
deberá entregar a buena cuenta 
en fin de cada mes por el expre
sado concepto;

Considerando que el articulo 
156 del Reglamento del Timbre, 
en relación con el 189 de la Ley 
faculta a este Ministerio para au
torizar a los Empresas de trans
portes a satisfacer en metálico el 
importe del Timbre correspon
diente a sus billet-s de viajeros v 
conocimientos d e embarque y 
para fíja*r, de acuerdo con las mis
mas, la cantidad que deban entre

gar mensualmente a buena cuenta;
Considerando que la» contabi- 

idad que tiene establecida el con
cesionario de que se trata es ga
rantía de exactitud en la deter
minación y recaudación del im
puesto y permite realizar las com
probaciones que se estimen nece
sarias o convenientes;

Este Ministerio, de conformidad 
:on lo propuesto por la Jefatura 
del Servicio Nacional de Timbre 
y Monopolios, acuerda autorizar 
a “Cabo Hermanos”, consignata
rios de buques para que satisfa
gan en metálico el importe del 
Timbre con que están gravados 
sus billetes de viajeros y conoci
mientos de embarque, fijando en 
mil seiscientas sesenta pesetas la 
cantidad que por este concepto 
deberá entregar a buena cuenta 
en fin de cada mes, y disponiendo 
cue las cuentas que rinda a la Je 
fatura del expresado Servicio Na
cional y los justificantes de las 
mismas habrán de ajustarse a los 
modelos que figuran en el Apén
dice del vigente Reglamento.

Dios guarde a V. I. muchos 
años.

Burgos, 12 de abril de 1939.— 
Año de la Victoria.

AMADO
Sr. Jefe del Servicio Nacional de

Timbre y Monopolios.

MINISTERIO DE ORGA
NIZACION Y ACCION 

SINDICAL

O R D E N  de 14 de febrero  de 1939 
separando de¡ serv ido al Or
denanza D. Agustín Ramos 
Blanco.

Iltmo. Sr.: Visto el expediente 
de depuración patriótica instruido 
al Ordenanza de la Inspección de 
Migración de Santander, D. Agus
tín Ramos Blanco, en averigua 
ción de sus actividades políticas 
y sociales y adhesión al Glorioso 
Movimiento Nacional,

Este Ministerio, J e  conformidad 
con la propuesta del Servicio N a 
cional de Emigración, ha acorda
do separar definitivamente del 
servicio al mencionado Ordenan
za, quien Jebera ser dado de baja 
a todos los efectos en el escalafón 
correspondiente, a tenor de lo que

previene el artículo 60 del Regla
mento de 7 de septiembre de 1918. * 

Lo que digo a V. I. a los efec*' 
tos que procedan.

Por Dios, por España y su Re* 
volución Nacional-Sindicalista.

Santander, 14 de febrero de 
1939.— III Año Triunfal.

PEDRO GONZALEZ BUENO
Iltmo. Sr. Jefe del Servicio Nació* 

nal de Emigración.

O R D E N  de 25 de marzo de 1939, 
separando del servicio a D . A n 
drés Pintor G onzález , J e fe  de  
N egociado de  3.- clase del Cuev+ 
po N acional de Estadística .

Iltmo. Sr.: Visto el expediente} 
gubernativo instruido a don A n1 
drés Pintor González, Jefe de N e* 
gociado de 3.- clase del Cuerpo. 
Nacional de Estadística, electo de 
Las Palmas,

Este Ministerio, de conformidad 
con la propuesta del Servicio Na« 
cional de Estadística y de acuerdo 
con el artículo 62 del Reglamento; 
de 7 de septiembre de 1918, dlc« 
♦ado para la ejecución de la Ley, 
de funcionarios, ha tenido a bien 
disponer su separación definitiva 
del servicie, debiendo ser dado dfll 
baja a todos los efectos en el es« 
calafón de su Cuerpo,, a tenor de 
lo prevenido en el artículo 60 del 
mismo Reglamento.

Lo que cigo a V. I. a los efec« 
tos procedentes.

Por Dios, por España y su Re* 
volución Nacional-Sindicalista.

Santander, 25 de marzo de 1939, 
III  Año Triunfal.

PEDRO GONZALEZ BUENO

Iltmo. Sr. Jefe del Servicio N a
cional de Estadística.

O R D F N  de 10 de abril de 1939 
nom brando M agistrado de Tra
bajo de M adrid, con carácter 
interino, a D. Esteban Enrique 
Rebollar Y audarado .

Iltmo Sr.: En uso de las atri
buciones cjue me confiere el De
creto de 13 de mayo de 1938, he 
acordado "nombrar, con carácter 
interino, Magistrado de Trabajo 
de Madrid a don Esteban Enrique 
Rebollar Yaudarado, Juez de Ins-
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trucción, que desempeñaba igual 
cargo en Valladolid.

Lo que comunico a V. I. para 
su conocimiento y efectos.

Santander, 10 de abril de 1939. 
A ño  de la Victoria.

PEDRO GONZALEZ BUENO
Iltmo. Sr. Subsecretario de est;  

Ministciiq.

M I N I S T E R I O  D E  D E 
F E N S A  N A C I O N A L  

E j é r c i t o
Beneficios de derechos pasivos 

m áxim os
O R D E N  de 13 de abril de 1939 

concediendo beneficios de dere
chos pasivos m áximos a don  
M a n ue l  M ateos Salvago y  otros
Vistas las instancias prom ovi

das por el personal com prendido

en la siguiente relación en súpli
ca de que se les conceda acogerse 
a los beneficios de derechos pasi
vos máximos que establece el Es" 
tatuto  de Cla*ses Pasivas, he re
suelto acceder a lo solicitado, de
biendo los interesados abonar  en 
la forma reglamentaria , además de 
las cuotas correspondientes, todas 
Jas a trasadas  y los intereses de de
mora de éstas, practicándose al 
efecto la opor tuna  liquidación por 
quienes corresponda y cumplién
dose adem ás cuanto  en el parti
cular está prevenido:

Empleo Armo o Cuerpo a 
que pertenece N O M B R E S DESTINO O SITUACION ACTUAL’

C apitán Caballería D. M anue l  M ateos Salvago ........ Regto. Caballería Tardix.
Teniente G u ard ia  Civil D. Carlos González M olina ....... 13 Tercio.

Alférez P. Artillería D. Narciso  Ca»rdoner Ferrer  ....... Regto. Artillería* Costa 2.
id. In fan tería D. Filiberto López Fernández ... Regto. In fan tería  Valladolid  20.

Brigada id. D. Pedro Acín A qu ilué  ................. G rupo  T iradores  Ifni 6.
id. id. D. José Fernández Retam ero ... Batallón Cazadores  Ceriñola  6.
id. Ingenieros D. Salvador M arín  J im énez ............ Batallón Z apadores  M arruecos.
id. id. D. A ntonio  García  M o u zo ............ Idem ídem ídem.

Sargento Infan tería D. O nésim o N :ño  J im énez............ G rupo  F. R. í. A lhucem as 5.
id. id. D. Julián García  I tu r ra sp e ............ Batallón M on taña  Flandes 5.id.

\
id.

/
D. M áxim o C orm enzana  Fe rn án 

dez ...........................................  . Idem  ídem ídem.

Burgos, 13 de abril de 1939.— A ñ o  de la Victoria. DAV ILA

Subsecretaría del Ejército
Antigüedad

O R D E N  d e 13 de abril de 1939 
rectificando ¡a an tigüedad del 
Sargento de Carabineros d o n  
Emilio  Bajo Iglesias.
La antigüedad que corresponde 

al Sargento de C arab ineros  don 
Emilio Bajo Iglesias, promovido a 
dicho empleo por O rden  de 28 de 
octubre de 1938 (B. O. núm. 124), 
es la de 25 de noviembre de 1936,

Quedando  modificada en tal senti- o dicha O rden .
Burgos, 13 de abril de 193?.— 

A ño de la V ic toria .—El G enera l  
Subsecretario del Ejército, Luis Valdés CavaniHec

Aptitud para el ascenso
O R D E N  de 13 de abril de 1939 

declarando apto para e¡ ascenso  
al Oficial primero de Oficinas  
Militares d  o n A gap i to  U fano  García.
Por  reun ir  las condiciones aue

señala la O rden  C ircu lar  de 9 de 
junio de 1930 (D . O. núm. 127), 
se declara apto p a ra  el ascenso al 
empleo inmediato, cuando  por an 
t igüedad le corresponda, al Ofi
cial primero del C uerpo  A uxiliar  
de Oficinas M ilitares don A gap i
to U fano  García.

Burgos, 13 de abril de 1939.— 
Año de la Victoria .—El G enera l  
Subsecretario del Ejército, L u ’.s
V / a l n Ác  P  a r a n i l l A c

B a j a s
O R D E N  de 13 de abril de 1939 

dando  de baja en la escala pro
visional de In fan tería  al A l f é 
rez d e  la misma don José A b e l  
D o m ín g u e z  García y  o tro .
Cesan en el empleo de A lférez 

p rovis iona l  de In fan ter ía  don  Jo 
sé A b e l  G arc ía  y  don  José Igle
sias A lonso ,  los cuales qu ed a rán  
:n la s ituación mili tar que les co
rresponda.

Burgos, 13 de abril de 1939.— 
Año de la V ic to ria .— El G eneral

Subsecretario  del Ejército, Luis 
Valdés Cavanilles.
O R D E N  de 13 de abril de 1939 

cesando en el empleo de A l f é 
rez provisional de la Milicia de 
Falange Española Tradicionalis- 
ta y  de las J O N S t don Vicente  
G il García .

Cesa en el empleo de Alférez 
prov is iona l  de la Milicia de Fa
lange E spañola  Tradicionalistn  y 
dé las J O N S  don Vicente  Gil 

García, p o r  h ab e r  s ido  asimilado 
al empleo de A lférez  M édico  por  
O rd e n  de 13 de m arzo  último 
(B. O. núm . 74).

Burgos, 13 de abril  de 1939.— 
A ñ o  de la V ictoria .—El General  
Subsecre tar io  del Ejército, Luis 
Valdés  Cavanilles.
O R D E N  de 14 de abril de 1939 

cesando en el em pleo  de  Sar
g en to  provisional de Infantería  
don A n tó n  o R odr íguez  Balde• 
ras.
Cesa en el empleo de Sargen-
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to provisional de Infantería don 
Antonio Rodríguez Balderas, el 
cual pasará a la situación mili
tar que le corresponda.

Burgos, 14 de abril de 1939.— 
Año de la Victoria.—El General 
Subsecretario del Ejército, Luis 
Valdés Cavanilles.

Destinos
ORDEN de 14 de abril de 1939 

destinando al Coronel de Infan
feria, retirado, don Juan Perelló 
Sacristán y  otros Jefes y  Ofi
cíales.
Pasan a los destinos que se in- 

.dican los jefes y Oficiales de In
fantería que a continuación se 
relacionan:

Coronel, retirado, don Juan Pe
relló Sacristán, de un Juzgado 
Militar en Burgos, a disposición 
del General Jefe de la Quinta 
Región Militar (confirmación).

Idem. ídem, don Roberto Za
ragoza León, de la Auditoria de 
Guerra de Cataluña, a disposi
ción del Gobernador Mistar de 
Logroño.

Coronel, don Carlos Quintana 
Palacios, ascendido a este empleo 
por Orden de 23-1-39 (B. O. nú
mero 24) al Juzgado Militar nú
mero 2? de la sexta Región Militar 
en Burgos.

Idem don Carlos Montcmayor 
Kraüel, residente en Trujillo, a la 
Auditoría'de Guerra de Cataluña 
eh Barcelona.

Teniente Coronel don Francis
co Rodríguez Urbano, de la Caja 
de Recluta de Valladolid, a la Ca
ja de Recluta de Avila.

Comandante don José Merino 
Martínez, de la Legión y alta del 
Hospital de Santander, a disposi
ción del General Jefe de la Le
gión.

Idem. don Carlos Fernández de 
Córdoba y Vicente, de la Milicia 
Nacional de F. E. T. y de las 
JONS, a Jefe Provincial de la 
citada Milicia en Murcia.

Comandante, retirado, don En
rique C am ón Vecín, de la Caja 
de Recluta de San Sebastián, al 
Gobierno Militar de Madrid.

Idem ídem don Enrique Bar
bero Matheu, del Gobierno M ili
tar de Barcelona y residente en 
Li misma Plaza, a disposición del 
General Jefe de la cuarta Región 
Militar.

Capitán don Juan Barquero 
Barquero, del Grupo de Regúla
les de Ceuta número 3, alta del 
Hospital de Bilbao y apto para 
servicios burocráticos por un mes, 
al Grupo de Regulares de su pro
cedencia.

Idem don Agustín Cremades 
Royo, de la Caja de Recluta de 
Cuenca a la que fué destinado 
como Teniente, al Regimentó de 
Gerona número 18, en su empleo 
de Capitán.

Capitán provisional don Ama
dor Agudo Corbacho, del Regi
miento Mérida número 35 y en 
comisión en el Batallón de Caza
dores del Serrallo número 8, alta 
del Hospital de Melilla y residen
te en Valle de Santa Ana, al 266 
Batallón del de Cazadores de Se 
rrallo número 8, de plantilla.

Idem ídem don Pablo García 
de la Fuente, del Ejército de Le
vante, a la Legión y en comisión 
a la Agrupación de Carros de 
Combate de su procedencia.

Teniente don Esteban Heredia 
Marín, del Regimiento Bailén nú
mero 24 y en comisión en el 331 
Batallón del de Montaña de Si
cilia número 8, al Regimiento de 
Bailén número 24 de su proce
dencia.

Idem, don Restituto Serna 
Alonso, de un Juzgado Militar de 
Bilbao, a la Auditoria de Guerra 
de la sexta Región Militar en 
Burgos.

Idem, don José Galán Navarro, 
del tercer Batallón del Regimien
to de Castilla, a la Milicia Na
cional de F. E. T. y  de las JONS 
(confirmación).

Teniente provisional don José 
Sáenz Garrido, de a disposición 
del General Jefe del Ejército de 
Levante, alta del Hospital de El 
Ferrol del Caudillo, apto para 
servicios burocráticos, a disposi
ción del Coronel Inspector de los 
Campos de Concentración.

Idem ídem don José Luis Ca- 
rames Plata, del Ejército de Le
vante, a la Legión (confirmación).

Idem ídem don Hermenegildo 
bachiller Ochoa, del tercer Tabor 
c:el Grupo de Tiradores de Ifni, a 
la Unidad de su procedencia.

Idem ídem don Feliciano Gil 
de Paz. del tercer Tabor del Gru
po de Tiradores de Ifni y  resi
dente en Pamplona, a la Unidad 
de su orocedencia.

Idem ídem don José’ Miguel 
Cabezas, del 158 Batallón del Re
gimiento Zaragoza número 30, 
a la cuarta División de Navarra.

Idem ídem don Ramón Calde
rón Laso, del Batallón de Orden 
Público 401, al Ministerio de D e
fensa Nacional en Madrid, des
tino en comisión (confirmación).

Alférez, retirado, don Salvador 
Povill Povill, de la quinta Región 
Militar, a la Caja de Recluta de 
Tarragona, n.2 27 (confirmación);

Alférez de Complemento don 
Luis Ayarza López, de la octava 
Región Militar, al 597 Batallón de 
Ametralladoras del Regimiento 
Burgos número 31.

Alférez provisional don Juan 
Segura Fúster, de la octava Re
gión Militar, al 260 Batallón del 
de Cazadores de Melilla número 
3 de su procedencia.

Idem. ídem, don Eduardo Mar
tínez González, del quinto Tabor 
del Grupo de Regulares de Te- 
tuán número 1, a la Legión.

Idem. ídem, don Fernando da 
Fonseca Santos, ascendido a este 
empleo por Orden de 30-3-39 
(B. O. núm. 90), a la Legión.

Idem. ídem, don Alberto López 
Fernández, del Gobierno Militar 
de Granada, alta del Hospital de 
Granada, al 597 Batallón de 
Ametralladoras del Regimiento 
Burgos número 31 (incorporación 
en Astorga).

Idem. ídem, don Alfonso Mes- 
tre Llobet^ del Grupo de Regu
lares de Tetuán número 1, alta 
del Hospital de Palma, al mismo 
Grupo de su procedencia.

Alumno don Esteban Ramón 
Hernández, de la séptima Región 
Militar, al Regimiento de Infan
tería de San Quintín, número 25.

Teniente provisional don José 
Juan Valencia Remón, del Tercio 
de San Miguel y alta del Hospi
tal de Santander, a la 84 División.
A las Unidades de su procedencia

Comandante don Eduardo 
Carbajo Samaniego, de la Milicia 
Nacional de F. E. T. y  de las 
JONS, alta del Hospital de San
tander y residente en Pamplona.

Idem don Fernando Cubero 
Lucena, del Regimiento de Ovie
do número 8, alta del Hospital 
de Córdoba y residente en la 
misma Plaza.

Idem don Pedro Lozano López, 
de la 15 División, alta del Hospi
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tal de Málaga y de-licencia por 
herido en Sevilla.

Comandante, habilitado, don 
José Morales León, del Regimien
to de Granada numere 6, alta de 
licencia por herido en Valverde 
del Camino y Sevilla.

Capitán don Angel Morales 
Montserrat, de la Mehal-la de Me- 
Mla número 2 y alta del Hospital 
de Melilla.

Capitán, habilitado, don Luis 
Julián Goñi, del Batallón de C a
zadores de Melilla número 3, alta 
del Hospital de Talavera y resi
dente en Melilla.

Idem ídem don Luis Cárdenas 
Hinojosa, del Regimiento Pavía, 
número 7, que cesa en la situa
ción de reemplazo por enfermo y 
residente en Sevilla.

Teniente provisional den José 
Peralta Ruiz, del Regimiento de 
Oviedo, número 8, alta d d  H o s 
pital de Badajoz y residente en 
puente Genil.

Idem ídem don Vicente A r jo  
na Soto, del cuarto BataHón del 
Regimiento de Cádiz y residente 
en Córdoba, alta del Hospital de 
Badajoz.

Idem ídem don Rafael Fer
nández Fernández, del Grupo de 
Regulares de Tetuán número 1, 
alta del* Hospital de Granada y 
residente en Tetuán.

Alférez provisional, don José 
Yanguas Hernández, del Regi
miento Bailén número 24, alta del 
Hospital de Logroño y residente 
en Lardero.

Idem ídem don José Luis Vi 
cente Montes, del 16 Batallón de 
Trabajadores y alta del Hospital 
o'e Salamanca.

Idem ídem don Juan Ortiz G i -  
llego, del Regimiento Lepanto 5, 
alta del Hospital de Granada y 
residente en la misma Plaza.

Idem ídem don Victoriano 
Martín Madueño, del Batallón de 
Cazadores de Melilla 3, alta del 
Hospital de C órdoba  y  residen
te en la misma Plaza.

Idem ídem don Feliciano D u 
ran Medina, de La Legión, alta 
del Hospital de Sevilla y resi
dente en Valencia del Ventoso.

Idem ídem don Ildefonso Bur
gos Maqueda, del Batallón de 
Montaña Sicilia 8, alta del H o s 
pital de Málaga y residente en 
Antequera.

Idem ídem don Lucinio A lo n 
so del Reguero, del Batallón de

Montaña Sicilia 8 y  alta del H o s 
pital de Ceuta.

Las Autoridades Militares de 
cada provincia pasaportarán con 
toda urgencia a los Jefes y Ofi- 
c ales que procedentes de alta de 
Hospital o por otro motivo radi
quen en las Plazas de su mando 
y deban efectuar la incorpora
ción a su nuevo destino, orde
nando a los Comandantes M ili
tares dependientes de su A u t o 
ridad y a quienes afecte algún 
destino, procedan en igual for 
ma y en los casos en que los da
dos de alta de un Hospital se 
hubieren trasladado de plaza co 
mo convalecientes o por otros 
motivos, deberán aquellas A u to 
ridades transmitir por telégrafo 
a las Civiles o Militares de aque
lla nueva residencia la orden de 
incorporación a su destinos del 
personal a quien corresponda.

Burgos, 14 de abril de 1939.—  
A ñ o  ue la Victoria.— Ll General 
Subsecretario del Ejercito, Luis 
Valdés Cavanilles.

O R D E N  de 14 de abril de 1939 
destinando al Brigada de Infan
tería don Alejandro Morales  
Ibáñez y  otros Suboficiales.
Pasan a los destinos que se in" 

dican los Suboficiales de Infan
tería que a continuación se reía" 
ciona*n:

Brigada don Alejandro M ora
les Ibáñez, dtl Gobierno Militar 
de Barcelona y residente en la 
misma Plaza, a disposición del 
General Jefe de la Cuarta Región 
Militar.

Sargento d o n  Francisco C a r  
pintero Moral, del Regimiento 
San Marcial 22, alta del Hospital 
d>e Bilbao y residente en Frando- 
vínez (Burgos), al Ministerio de 
Defensa N acion 2»l, en Madrid, 
destino en comisión (confirma" 
ción).

Idem don Angel Félez Azara, 
del Regimiento Galicia 19 y en 
comisión en la Caja de Recluta 
de Barcelona número 25, al M i
nisterio de Defensa Nac:ona«l en 
Madrid, destino en comisión.

Idem ídem don Lázaro Fernán" 
dez Márquez, del Regimiento San 
Quintín 25, al Cuerpo de Ejérci
to de Castilla.

Idem ídem don Cayetano Juan 
Torregrosa del Regimiento Ovie" 
do 8, al Primer Tabor del Grur

po Regulares de Alhucemas 5 
(confirmación).

Sargento provisional don D a
niel Plaza Navalpotro, del N ove 
no Batallón del Regimiento Bur
gos 31, declarado apto para todo 
servicio y residente en Miño de 
Medinaceli, a la Unidad de su 
procedencia.
Al Primer Batallón de Trabajado
res del C. T. V. (Incorporación <n 

Toledo)
Sargento don Andrés A g u ih r  

I anza, del Regimiento Aragón 17, 
alta del Hospital de Zaiagoza, 
apto para servicios burocráticos.

Sargento provisional don José 
Barracón Ruiz, del Reginvento- 
Carros de Combate 2, alta del 
Hospital de Bdbao, apto para ser
vicios burocráticos y residente en 
Medina del Campo.
Al 2.° Batallón de Trabajadoras

del C. T. V. (Incorporación en 
Toledo)

Sargento provisional d o n  M i
guel Castilla Gálvez, del Batallón 
Cazadores de San Fernando, alta 
del Hospital de Medina del Cam
po, roto para servicios burocrá
ticos.

Idem ídem d o n  José Blanco 
Puentes, del Batallón Cazadores 
de Ceuta 7, alta del Hospital de 
Santiago, apto para servicios bu
rocráticos y residente en Muras.

A La Legión, procedente de la 
m'sma

Subteniente don Francisco M o 
reno Boyer, alta del Hospital de 
Zaragoza y residente en la misma 
Plaza.

Brigada d o n  Antonio Pastor 
Conde, alta del Hospital de Ceu
ta, apto para servicios burocrá- 
ticos.

Idem don José López Roarí- 
guez, alta del Hosp tal de Z ú a -  
goza.

Sargento d o n  Francis o Cruz 
Gutiérrez, alta del Hospital de 
Cáceres y residente en Orense.

Idem don Luis Delgado Ale: 
ca, alta del Hospital de Zaragoza.

Idem don Nemesio Sebio \ 
las, alta del Hospital de ' Cunt í »  
y residente en Santiago.
A disposición dei Coronel Inspector 
de los Campos de Concentración

Sargento, retirado, don José 
González A rroyo , residente en la 

[ Sexta Región Militar.
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Sargento don David Gutiérrez 
Matamoros del Batallón M ontaña 
Sicilia 8, alta del H ospital de Al* mendralejo, apto para servicios 
burocráticos por tres meses.

Idem d o n  Indalecio Cordero 
Juan, del Regimiento Galicia 19, 
alta del H ospital de Jaca, apto pa
ra servicios burocráticos y resi* 
dente en Jaca.Idem don Juan Burguete Bur- 
guete de la Milicia Nacional de Falange Española Tradicionalista 
y de las JO N S, alta» del Hospital 
de Zaragoza, apto para servicios 
burocráticos por cuatro meses.

Idem don José Oroz Vidie, del 
Regimiento Zaragoza 30, alta del 
Hospital de Zaragoza, apto para 
servicios burocráticos.

Idem don Eladio M uñoz A ntor 
lín, del Ejército del Centro, alta 
del Hospital de Valladolid, apto' 
para servicios burocráticos. ̂ Idem don M arcos Amores Pé
rez, alta del H ospital de Toro.

Sargento provisional don Fran* 
tsco García Pérez, del Ejército 
ael N orte y alta del H ospital de 
Orense. *Idem ídem don Pedro García Muñoz, del Regimiento Gerona 
18 y en comisión, a disposición 
del General Jefe del Ejército de 
Levante, alta del H ospital de La 
Toja y residente en M ontagio de 
las Vicarías.

Idem ídem don Pedro Pascual 
Santaeufemia, del Regimiento Bai- 
lén 24, alta del Hospital de Lo* 
groño y apto para servicios buro
cráticos.

Idem ídem don José Real Con* 
de del' G rupo de Regulares de 
Ceuta 3, alta del H ospital de La 
Coruña apto para servicios buro
cráticos y residente en Quijas.

Idem ídem d o n  Blas U rru tia  
Ibarra, de la Milicia Nacional de Falange Española Tradicionalista 
v de las JO N S, alta del Hospi* 
tal de Pamplona, apto para ser- 
vicos burocráticos y residente en Alzuza.

Idem ídem don Daniel Villa* 
campa Sánchez, del Regimiento 
Carros de Combate 2, alta del Hospital de Santiago, apto para  
servicios burocráticos y residente 
en Sabiñáñigo.

Idem ídem don Isidro Fernán
dez Vegal, del Regimiento Méri* 
da 35, alta del Hospital de La Co- 
roña. roto nara servicios  burocrá

ticos y residente en Ribera de Bierzo.
Idem idem don Casimiro Gar* 

cía Rodríguez del Regimiento La 
Victoria núm. 28, alta del Hospi
tal de La Coruña, apto para servicios burocráticos.

Idem ídem don Justo Gómez 
Ca>ballero, del Batallón de Caza* 
dores de Melilla 3, alta del H os
pital de Córdoba, apto para ser
vicios burocráticos y residente en 
Doña Mencía.

Idem ídem don Francisco Her* 
nández Tejerina, de un Campo de 
Concentración, alta del Hospital 
de Larache, apto para servicios 
burocráticos.
A disposición del General Jefe Di
lecto  de la Milicia de F. E. T. y  
de las J. O. N. S., procedentes de 

la citada Milicia
Brigada don Francisco Santos 

H errera alta del H ospital de Se
villa y residente en M aireña de 
Ajarage.Sargento don P a t r i c i o  Soto 
Oriol, alta ded H ospital de Sevi
lla y residente en Osuna.Idem don Juan Rosendo G ar
cía, alta del Hospital de A rahal 
y residente en Sevilla.

Idem don A ntonio Oiz Gil, al
ta del H ospital de Avilés y  resi
dente en Buñuel.

Idem don Julián Lazuen Alva- 
rez, alta del Hospital de A randa.Idem don D á m a s o  Jiménez 
M artínez, alta del H ospital de 
Santiago.Sargento provisional don Jesús 
Alcaya Sanz, alta del H ospital de 
Zaragoza.

Idem ídem don A gustín Alva* 
rez García, alta del H ospital de 
La Coruña y residente en Val- cu ende.

Idem idem don José García 
Benede, alta del H ospital de Gi- 
jón y residente en Arres.Idem ídem don A urelio García 
Díaz, alta del H ospital de Gijón.

Idem ídem don N icanor Menes 
Cucalón, alta del H ospital de Gi" 
jón.

Idem ídem don M anuel Otero 
'M ariñas, alta del H ospital de La 
Coruña.

Idem ídem don M anuel Palomo 
Arias, alta del Hospital de Cádiz 
y residente en Cacalla de (a Sie
rra.

Idem ídem don Domingo Pérez 
Fuentes, alta  del Hospital de Gi- 
jcn.Idem ídem don Nemesio Rico 
Quiroga, alta del Hospital de Ba
dajoz y residente en Ponferrada,

Idem ídem don Miguel Sallade* 
ras Gómez, alta del Hospital de 
Jerez y residente en Badajoz.
A las Unidades de su procedencia

Brigada retirado don Rafael Pa
checo Marún, del Batallón de T ra
bajadores 208, a»lta del Hospital 
de Córdoba, apto para servicios 
burocráticos.Brigada don Joaquín Peña Rin
cón, de la Primera División Le
gionaria y alta del Hospital de 
Palencia.Idem don Avelino Bolumar La
ta, del Regimieno G ranada 6, al
ta del Hospital de Sanlúcar y re
sidente en Sevilla*.

Idem don A n t o n i o  E spañi 
Blanco, del Regimiento G ranada 
número 6, alta del Hospital de 
M archena y residente en Ecija.

Sargento Mohamed Ben M oha- 
med 4.302, del Grupo Regulares 
de Alhucemas 5, alta del H ospital 
de Cádiz y residente en Segangan.

Idem Benaisa Ben Al-Lal 217, 
del Grupo Regulares de L aracht 
núm ero 4, alta del Hospital de 
Cádiz y residente en Alcázarqui* 
vir.

Idem don Roberto Alameda Ji° 
ménez, del Regimiento San Quin* 
tin 25, alta del Hospital de Oñí* 
y residente en Amavide (Avila),

Idem don José Asensi Aragón, 
del Batallón M ontaña Arapiles 
num ero 7, alta del Hospital di 
Santander y residente en Málaga,

Idem don Ricardo Diaz RodrL 
guez, del JRegimiento M érida 35, 
alta del H ospital de Santander y  
residente en Guajar.

Idem don Ramiro Franco Cas- 
tejón del Regimiento G ranada 6, 
alta del H ospital de A rahal y re
sidente en la misma» Plaza.

Idem don M anuel M arín Con- 
treras, del Regimiento Castilla, 3, 
alta del Hospital de Sevilla y re
sidente en Salvaleón.Idem don Felisindo M artínez 
Sierra del Regimiento Zam ora 29 
y a»lta de licencia por enfermo er 
Rabal-Celanova (O rense).Idem don Juan M asinyach Oli
va, de la Tercera División Legio
naria, alta» del Hosp-tal de Oña 
y residente en Calaf.
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Idem don Lüis Moncho Sevilla, 
del Regimiento Mérida 35, alta 
del Hospital de El Ferrol del C au
dillo y residente en la misma 
Plaza.Idem don Antonio Pailés Sán
chez, del Regimiento Zamora 29, 
alta del Hospital de Cáceres y re
sidente en Piedras Albas.Idem don Antonio Pérez M ora
les, de la Primera División Legionaria, alta del Hospital de Oña y residente en Sanlúcar de Barra- 
meda.Idem don José Luis Sánchez 
Sánchez, del Regimiento Cádiz 33, 
alta del Hospital de Cádiz y re
sidente en San Martín del Te- 
sorillo.Idem don Manuel Tabascos 
Santiz del Regimiento, San Q u in
tín 25, alta del Hospital de La 
Coruña y residente en Lugo.

Idem don Juan Torres Gil, del 
Regimiento Cádiz 33, alta del Hospital de Córdoba y residente 
en Guillena.Sargento provisional don Teo
doro Yagüe López, d #1 Regimien
to de Carros de Combate 2, alta 
del Hospital de San Sebastián y 
residente en Fuentes de Jiloca.

Idem ídem don Ceferino Rodrí
guez Sánchez, del Regimiento Z a 
ragoza 30 y alta del Hospital de 
Oviedo.Idem ídem don Emilio Rapado 
Martínez, del Regimiento Toledo 
26, alta del Hospital de Carmona y residente en Zamora.

Idem ídem don Luis Ramos Ro
dríguez, del Regimiento Zamora 
número 29, alta del Hospital de 
Astorga y residente en San Justo 
de la Vega.Idem ídem don Antonio Quález 
Lalcona, del Regimiento Zarago
za- 30, alta del Hospital de La T o
ja y residente en Ibdes.Idem ídem don Félix Primo 
Martín, del Regimiento Zamora 
número 29 y alta del Hospital de 
Palencia.Idem ídem don Joaquín Osuna 
Val verde, del Regimiento Pavía 
número 7, alta del Hospital de 
Lucena y residente en Nueva Car- 
teya.

Idem ídem don Enrique N ava
rro Bornai, del Regimiento Cá
diz 33, alta d d  Hospital de Puente 
Genil y residente en Puerto Real.Idem ídem don Martín Moreno 
Berdonces, del Regimiento Arar 
gón 17, alta del Hospital de Z a - J

ragoza y residente en Tarazona.
Idem ídem don Agustín Meri

no Luis, del Regimiento Zarago" 
za 30, y alta del Hospital de Falencia*.

Idem ídem don Manuel Loure:- 
ro Camelo, del Regimiento Zamo
ra 29, alta del Hospital de Cuntís 
y residente en Laracha (Coruña).

Idem ídem don Manuel Loren
zo Conde, del Regimiento Méri
da 35, alta del Hospital de Za*ra~

’ goza y residente en Lavadores.
I Idem ídem don Francisco López 

Guerrero, del Regimiento Pavía I número 7, alta del Hospital de 1 Málaga y residente en Alhurin el 
¡ Grande.
I Idem ídem don José Leborán 

Ramos del Regimiento Zamora 
1 número 29, alta del Hospital de 

La Coruña y residente en Santiago.
Idem ídem don J o s é  María 

Hurtado Sánchez, del Regimiento La Victor;a núm. 28 y alta* del 
Hospital de Gijón.

Idem ídem don Eduardo Gui- 
jano Bajo, de la Agrupación de 
Cañones Antitanques, alta del Hospital de Cádiz y residente en 
Pardillas.

Idem ídem don José Guerra* Ro
dríguez, del Regimiento Granada 
número 6, alta del Hospital de 
Jerez y residente en Lora del Río 
(Sevilla).

Idem ídem don Delmiro G o n
zález Rodríguez, del Regimiento 
Zaragoza 30, alta del Hospital de 
Orense y residente en Ba*ude.

Idem ídem don Andrés García 
Hernanz, del Regimiento Mérida 
número 35, alta del Hospital de 
Osuna y residente en Olejada.

Idem ídem don Manuel Fernán
dez Igualada, del Grupo de Ti
radores de Ifni y residente en Sevilla.

Idem ídem don Eduardo Fer
nández Hurle, del Regimiento Za. 
mora 29 y alta del Hospital de La Coruña.

Idem ídem D. Antonio Fernández González, d e 1 Regimiento 
Granada 6, alta del Hospital de 
Palencia y residente en Peñaflor.

Idem ídem don Berna*rdo Del
gado Delgado, del Regimiento 
Zaragoza 30, alta del Hospital de 
Teruel y residente en Verín.

Idem ídem don Teófilo Cubero 
Durán, del Regimentó Bailén 24, 
alta del Hospital de Córdoba y 
residente en Calero de León.

Idem ídem don José Clavijo 
Ruiz, del Regimiento Oviedo 8, 
2-1 ta del Hospital de Antequera y res.dente en Málaga.

Idem ídem don Antonio Cendal Villares, del Regim entó Zarago- za 30, alta del Hospital de Mon- 
dáriz y residente en Goeriz Vi- llaba.

Idem .dem don Manuel Gástelo Fernández, del Regimiento Zaragoza 29 y alta del Hospital de La Coruña.
Idem ídem don Luis Carrasco Florez, del Regimiento Argel 27 

y alta del Hospital de Cáceres.
Idem ídem don Pedro, Careaga Cantillo, del Regimiento La Victoria 28 y alta del Hosp tal de Bilbao.
Idem ídem don Manuel Antonio Caparros Infante, del Regi

miento San Quintín 25, alta del 
Hospital de Badajoz y residente en Lumbier.

Idem ídem don Daniel Cancelas Alvarez, del Regimiento Zara
goza 30, alta del Hospital de San- 
tiago y residente en Castroverde.Idem ídem don Rafael Berlanga 
Prieto, del Regimiento Granada 6 
y alta del Hospital de Sevilla.

Idem ídem don Antonio Bea 
Blanco, del Regimiento Granada 
número 6, aita del Hospital de Huelva y residente en la misma Pla»za.

Idem. ídem don Victoriano Bar
bería Cobas, del Regimiento San 
Marcial núm. 22 y alta del Hospital de Oviedo.

Idem ídem don M anuel Alva
rez Herrero, del Regimiento La 
Victoria 28 y alta* del Hospital de Oviedo.

Las Autoridades Militares de cada Provincia pasaportarán con 
urgencia a los Suboficiales citados 
que, procedentes de a*lta de Hospital o por otro motivo, radiquen 
en las Plazas de su mando y de
ban efectuar incorporación a su 
nuevo destino, ordenando a los 
Comandantes Militares d e p e n 
dientes de su Autoridad y a quie
nes afecte algún destino procedan en igual forma, y en los casos en 
que los dados de alta de un Hospital se hubieren trasladado de 
Plaza como convalecientes u otros 
motivos, deberán aqueUas Auto* 
ridades transmitir por telégrafo 
a las Civiles o Militares de aque
lla nueva residencia la orden de
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incorporación a sus destinos del 
personal a quien corresponda.

Burgos, 14 de abril de 1939.— 
Año de la V ictor ia .— El G enera l  
Subsecretario del Ejército, Luis 
Valdés Cavanilles.

O R D E N  de 14 de abril de 1939 
destinando al Ten ien te  Coronel  
de Artillería don A n to n io  O rm 
dovás de la Fuen te  y  otros Jefes  
y Oficiales.
Pasan a los destinos que se in 

dican los Jefes y Oficiales de A r 
tillería que a continuación se r e 
lacionan •

Teniente C oronel don A n to n io  
Ordovás de la Fuente ,  de l a  71 
División, al P a rque  de Artil lería  
de Valencia.

C om andan te  don José Figueras 
Figueras, de la C om andanc ia  G e 
neral de A rti l le r ía  del Ejército de 
Levante, a la M aes tran za  de A r t i 
llería de M adrid .

Capitán  d o n  Roberto  Rivas 
Martínez, del C u a r to  Regim iento 
Pesado, al Taller  de Precisión de 
Madrid.

Idem don Tom ás Clavijo G u i  
merá, del C u a r to  Regimiento  P e
sado, al T al ler  de Precisión de M a 
drid.

Teniente re tirado  don Luis Sal- 
daña M uzquiz , del Segundo  R e
gimiento de M on taña ,  a la Je fa 
tura de Movilización, Instrucción 
y Recuperación.

Teniente don  Teófilo López 
Fernández, de la C om andancia  
General de A rtil lería  del Ejército 
de Levante, al Regimieno de A r 
tillería de M enorca .

Burgos, 14 de a t r i l  de 1939.— 
Año de la V ictoria .—El G enera l  
Subsecretario del Ejército, Luis 
Valdés Cavanilles.

O R D E N  de 14 de abril de 1939 
destinando al Suboficia l  de A r 
tillería don  Sa turn ino  H ida lgo  
Martín y  otros.

 Pasan a los destinos que se in 
dican los Suboficiales de Artille- 
ría que a continuación se relacionan:

Brigada don Sa turn ino  H ida lgo  
Martín, mutilado útil, al 11 Regi
m entó  Ligero 

Sargento don M artir io  Castro  
Fernández, del 14 Regimieno Li- 
¿exo, al C uar to  Regim iento  P esa 

do, continuando  en su actual co
metido.

Sargento de C om plem ento  don 
Ricardo F e r re r  M iguel del Solá, 
de la Caja  de Recluta de Burgos, 
al 11 Regimiento Ligero.

Sargento  provisiona»l don José 
S a ng ra do r  Pedraza , del Parque de 
Talavera, al C u a r to  Regimiento 
Pesado, con tinuando  en su actual 
cometido.

Idem  ídem don Juan  Daoiz 
Arenciola , del Parque  de T alave
ra, al C u a r to '  Regim iento Pesado, 
con tinuando  en su actual come
tido.

Idem  ídem don A ngel  Aspe 
Castillo, del Segundo Regimiento 
de Artil lería  de M on taña ,  a» la 
A grupac ión  de A r t i l l e r í a  de 
C euta .

Idem  ídem don Eduardo  M o n 
tero Vallejo, del Pa rque  de A r 
tillería de Burgos, a la C o m a n 
dancia Principal de Artillería» de 
la C u a r ta  Región Militar.

Idem  ídem don A r tu ro  A lcaraz 
Laguna, convaleciente en C ó rd o 
ba, del P rim er Regimiento Pesa
do, al mismo.

Burgos, 14 de a»bril de 1939.— 
A ño  de la V ictoria .—El G enera l  
Subsecretar io  del Ejército, Luis 
Valdés Cavanilles.

O R D E N  de 14 de abril de 1939 
destinando al Teniente  C oronel  
retirado de Ingenieros don E m i
lio Vaquera  R u iz  y  otros.
Pasan  a los destinos que se in 

dica los Jefes y Oficial del A rm a  
de Ingenieros que figuran en la 
siguiente relación:

Teniente  Coronel, retirado, don 
Emilio V aquera  Ruiz, de la  A c a 
demia de Ingenieros de Burgos, a 
la C om andancia  d*e O bras  y F o r 
tificación de la Séptima Región 
M ilitar .

C om andan te  don A le jand ro  de 
G oicoechea de H om ar ,  del B a ta 
llón de Z apadores  M inadores  n ú 
mero 6, al Servicio M ili tar  de Fe
rrocarriles.

Idem  don M an ue l  M exia Ros- 
ciano, de] Batallón de Z apadores  
M inadores  núm. 5, y en comisión 
en la Academia» de Ingenieros de 
Burgos, a la Tefatura de M ovili
zación, Instrucción  y R ecupera
ción.

C apitán  don M áxim o Briones 
Blanco, .de l  Batallón de Zapado*

res M inadores  núm. ó, a la. C o 
mandancia  de O bras  y Fortifica
ción de la Sexta Región Militar.

Burgos, 14 de abril de 1939.— 
A ño  de la V ictoria .—El G enera l  
Subsecretario  del Ejército, Luis 
Valdés Cavanilles.

O R D E N  de 14 de abril de 1939 
destinando al Capitán de In g e 
nieros don Vicente Martorell  
O tz et y  otros.
Pasan a. los destinos que se in 

dica los Oficiales del A rm a  de In 
genieros que figuran en la siguien. 
te relación:

C apitán  don Vicente MartoreU 
Otzet, de la C om andancia  de 
O bras  y Fortificac ón de la» C o a r 
ta Región Militar, al Regimiento 
de Fortificación núm. 3.

Teniente  provisional don Juan  
Am igó Lara, del Servicio de P u en 
tes y C am inos del Ejército de¡ 
Centro , al Regimiento de Fortifi* 
cación núm. 2.

Idem  ídem don A n ton io  Bailes 
teros A iéva lo  del id. id. al id.

Idem ídem don Carlos  Pérez 
M artín -F ernández , ¿el id. id. al id. 
id. id. núm. 3.

Idem  ídem don Carlos del Río 
Orive, del Batallón de Zapadores  
M inadores  núm. 7, al Regimiento 
de Fortificación núm. 3.

Idem honorar io  don José Sote* 
ras M auri ,  de la» C om andancia  de 
O b ra s  y Fortificación de la Sexta 
Región M ilitar ,  a la ídem ídem de 
la C u a r ta  Región.

Alférez don Braulio Trujillo  
Priego, ascendido, al Servicio del 
A rm a  de Aviación.

Idem  provisional don Luis Fe* 
r re r  López, del Regim iento de F o r 
tificación núm. 3, al Servicio M i
litar  de Ferrocarriles.

Burgos, 14 de abril de 1939.— 
A ñ o  de la V ictoria .—El G en era l  
Subsecretario  del Ejército, Luis 
V aldés  Cavanilles.
O R D E N  de 14 de abril de 1939 

destinando  al Teniente Coronel  
de Carabineros retirado don  
Joaquín Queralt  Fernandez Las
tra y  otro.
Pasa des tinado  a disposición del 

C oronel  Inspector de los Cam pos 
de C oncentración  el Teniente C o
ronel d e C a rab ineros ,  retirado, 
don Joaquín  Q u e ra l t  F e rnández  
Lastra , en substitución del Co-
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mandante del mismo Cuerpo don 
José M artín  Servera, que pasará 
a disposición del Inspector G ene
ral de dicho Instituto.

Burgos, 14 de abril de 1939.— 
Año de la Victoria.—El General 
Subsecretario del Ejército, Luis 
Yaldés Cavanilles.

O R D E N  de 14 de abril de 1939
confiriendo destino al Brigada“
Practicante don José V ázquez
Herrera y  otros.

Pasan a servir los destinos que 
se indican los Brigadas-Practican
tes y Sargentos-Practicantes que 
figuran en la siguiente relación:

Brigada ■ Practicane don José 
Vázquez Herrera, del Regimiento 
de Infantería Mérida húm. 35, a 
disposición de la Dirección de los 
Servicios Sanitarios del Ejército de 
Levante.

Otro ídem don Luis C alderón’ 
Lomas, del Hospital Militar de 
Tolosa, a«l Hospital Militar de Pa- 
iencia.

O tro ídem don Alberto Vega 
Revilla, de disponible en la Plaza 
de Arévalo, a la Comandancia de 
Artillería del Cuerpo de Ejército 
de Toledo.

O tro ídem don M anuel García 
de Quesada y de Gregorio, de los 
Hospitales Militares de Barcelona, 
a los Hospitales Militares de M a
drid.

Otro ídem don Enrique Agrá- 
sot Romero, del Hospital Militar 
de Binéfar, a disposición de la D i
rección de los Servicios Sanitarios 
del Ejército del Centro.

O tro  ídem don Alfredo Esca
lante Roldán, de los Hospitales 
Militares de Avila, a los Hospita
les Militares de Madrid.

Sargento ídem don Gonzalo Pé
rez Vidaurreta, de los Hospita*les 
Militares de Burgos, a disposición 
de la Jefatura de Sanidad Militar 
de Valencia.

O tro  ídem don Elíseo Mañero 
M arín, del Regimiento de In fan
tería Zam ora núm. 29, a los H os
pitales Militares de Zaragoza.

Burgos, 14 de abril de 1939.— 
A ñ o  de la Victoria.—El General 
Subsecretario del Ejército, Luis 
Yaldés Cavanilles.

O R D E N  de 14 de abril de 1939 
confirmando en sus •destinos al 
Archivero 2 -  don Isaac Echeva
rría Aguilar y otro Jefe y Of i 
ciales.

Los Jefes y Oficiales del Cuerpo 
¿Auxiliar de Oficina*s Militares as
cendidos por Orden de 19 de m ar
zo próximo pasado (B. O. núm e
ro 83) que a continuación se ex
presan, continuarán en los mis" 
mos destinos que anteriormente 
servían:

Archivero segundo d o n  Isaac 
Echevarría Aguilar.

Otro tercero don Jesús Arias 
Ga*rcia.

Oficial primero don José Gil 
Rodríguez.

Otro, don Elíseo Franqueira Ra- 
ñ a .

Burgos, 14 de abril de 1939.— 
Año de la Victoria.—El General 
Subsecretario del Ejército, Luis 
Valdés Cavanilles.

O R D E N  de 14 de abril de 1939 
destinando a la Taquimecanó
grafa del C. A .  S. E. doña M a 
ría Antonia Carnicero Espino.

Pasa destinada a disposición del 
General Jefe dej primer Cuerpo 
de Ejército la  Taquimecanógrafa 
de la 4.- Sección ael C. A. S. E. 
doña María Antonia  Carnicero 
Espino, incorporándose con u r
gencia en Madrid.

Burgos, 14 de abril de 1939.— 
i Año de la Victoria.—El General 
Subsecretario del Ejército, Luis 
Valdés Cavanilles.

O R D E N  de 15 de abril de 1939 
destinando al Auxiliar  A d m i 
nistrativo don Pedro Serret Es- 
corihuela.

Pasa destinado al Parque de 
Intendencia de Valencia el Auxi" 
liar Administrativo de la Prime
ra Sección del C. A. S. E. don 
Pedro Serret Escorihuela.

Burgos, 15 de abril de 1939.— 
Año de la Victoria.—El General 
Subsecretario del Ejército, Luis 
Valdés Cavanilles.

Oficialidad de Complemento
Antigüedad

O R D EN  de 14 de abril de 1939 
confiriendo antigüedad al Ca
pitán Médico de Complemento  
don Enrique Cerda Pascual.
La antigüedad que se asigna en 

su nuevo empleo, al Capitán Mé
dico de Complemento de Sani
dad Militar, don Enrique Cerda 
Pascual, es la de primero de ma
yo de 193S, en virtud de lo dis
puesto en el artículo primero de 
ia O rden de 21 de marzo de 1938.

Burgos, 14 de abril de 1939 — 
Año de la Victoria.—El General 
Subsecretario del Ejército, Luis 
Valdés Cavanilles.

B a j a s
O R D E N  de 11 de abril de 1939 

cesando en su empleo el Alfé
rez de Complemento de Infan
tería D. Cosme Escalada Mar* 
tinez.
Cesa en el empleo de Alférez 

de Complemento de Infantería 
don Cosme Escalada Martínez, 
quedando en la situación militar 
que le corresponda.

Burgos, 11 de abril de 1939.— 
A ño de la Victoria.—El General 
Subsecretario del Ejército, Luis 
Valdés Cavanilles.

Destinos
O R D E N  de 14 de abril de 1939 

disponiendo cause baja en su 
destino el Capitán de Comple
mentó de Intendencia don Luis 
G óm ez Laguna .
Causa baja en el Batallón de 

Esquiadores de la Tercera Agru
pación de Cataluña, Cuerpo de 
Ejército de Urgel, el Capitán de 
Complemento d e Intendencia, 
don Luis Gómez Laguna, por ha
ber sido designado Concejal del 
Ayuntamiento de Zaragoza. _ 

Burgos, 14 de abril de 1939.— 
Año de la Victoria.—El General 
Subsecretario del Ejército. Luis 
Valdés Cavanilles.

ORD EN  de 14 de abril de 1939 
confiriendo destino al Brigada 
de Complemento de Sanidad 
Militar don M anuel Filgueira 
González y  otros Sargentos.
Pasan a servir los destinos que 

indican, el Brigada de Com-
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plemento y Sargentos del Cuerpo 
de Sanidad Militar que figuran 
en la siguiente relación:

Brigaaa de Complemento don 
Manuel Filgueira González, alta 
cel Hospital Militar de Coruña, 
a! Grupo de Sanidad Militar de 
la División 81.

Sargento don Ramón Llanas 
Mariñosa, a la Compañía Mixta 
de Sanidad Militai de Barcelona.

Otro, don Gregorio Vicente 
Sánchez, alta del Hospital M i
litar de Zaragoza, al Grupo de 
Sanidad Militar de la Circuns
cripción Oriental de Marruecos.

Otro, don José María Gastal- 
ver Argomániz, alta del Hospital 
de Sevilla, apto para servicios bu
rocráticos, al Grupo de Sanidad 
Militar del Ejército del Sur.

Burgos, 14 de abril de 1939.— 
Año de la Victoria.— El General 
Subsecretario del Ejército, Li.is 
Valdés Cavanillcs.

situaciones
ORDEN de 14 de abril de 1939 

pasando a ¡a situación “ Al Ser
vicio de otros M inisterios” el 
Teniente Coronel de Infantería 
don Ricardo Vdlalba Rubio.
Pasa a la situación “Al Servi

cio de otros Ministerios”, por pa
sar a prestarlos al de Educación 
Nacional, el Teniente Coronel de 
Infantería don Ricardo Villalba 
Rubio, actualmente en la 74 D i
visión.

Burgos, 14 de abril de 1939.— 
Año de la Victoria.—El General 
Subsecretario del Ejército, Luis 
Valdcs Cavanilles.

ORDEN de 14 de abril de 193i 
cesando en la situación “ A 
Servicio del Protectorado” e 
Alférez provisional de Infante' 
ría don José Pardo M aestre.
A propuesta del General Jefe 

Superior de las Fuerzas Milita
res de Marruecos, cesa en la si
tuación “Al Servicio del Fiotec 
torado”, por causar baja en la 
Mehaznía Marroquí, el Alfére2 
provisional de Infantería don Jo 
sé Pardo Maestre, que pasará des
tinado al Grupo de Fuerzas Re
gulares Indígenas de Ceuta nú 
mero 3.

Burgos, 14 de abril de 1939.— 
Año de la Victoria.—El General 
Subsecretario del Ejército, Lui; 
Valdés Cavanilles.

O R D EN  de 14 de abril de 1939 
pasando a la situación de reem
plazo por herido al Sargento de 
Infantería don P a b l o  Dorta 
Luis.
Pasa a la situación de reempla

zo por herido, con efectos admi
nistrativos a partir del día 12 de 
diciembre último v residencia en 
Breña Baja (Isla de la Palma) C a "  
r.arias, el Sargento de Infantería, 
procedente del Tercer Batallón 
expedicionario del Regimiento de 
Tenerife núm. 38, don Pablo D o r
ta Luis, por hallarse comprendido 
en las instrucciones aprobadas 
por R. O. C. de 5 de junio de 
1905 (C. L. núm. 101).

Burgos, 14 de abril de 1939.— 
Año de la Victoria.—El General 
Subsecretario del Ejército, Luis 
Valdcs Cavanilles.

O R D E N  de 14 de abril de 1939 
pasando a la situación de reem“ 
plazo por enfermo al Sargento  
de Infantería don Ramón Taco- 
ronte Reverón.
Pasa a la situación de reempla

zo por enfermo, con efectos a d 
ministrativos a partir de 26 de 
febrero último y residencia en 
Santa Cruz de Tenerife, el Sar
gento de Infantería D. Ramón Ta- 
coronte Reverón, ñor hallarse 
comprendido en las instrucciones 
aprobadas por R. O. C. de 5 de 
junio de 1905 (C. L. núm. 101).

Burgos, 14 de abril de 1939 — 
Año de la Victoria —Hi General 
Subsecretario del Ejército, Luis 
Valdés Cavanilles.

O R D E N  de 14 de abril de 1939 
pasando a situación de reempla
zo pot enfermo el Auxiliar A d 
ministrativo don Juan  Fernán
dez del A m o.
Pasa a la situación de reempC- 

zo por enfermo, a partir del día 
20 de febrero último y  con resi
dencia en Sevilla, el Auxiliar A d 
ministrativo de la Primera Síoción 
del C. A. S. E. don Juan Fer
nández del Amo, con arreglo a las 
instrucciones aprobadas por O r
den Circular de 5 de julio de 1905 
(C. L. núm. 101).

Burgos, 14 de abril de 1939.— 
Año de la Victoria.—El General 
Subsecretario del Ejército, Luis 
Valdés Cavanilles.

S u b s e c r e t a r í a  de Mar ina

Ascenso
O R D E N  de 6 de marzo de 1939. 

ascendiendo a A uxiliar primero 
N aval a D. Enrique Lago Rico.

Por resolución de S. E. el G e
neralísimo de los Ejércitos N acio
nales, asciende al empleo inme
diato el Auxiliar segundo del 
Cuerpo de Auxiliares Navales 
don Enrique Lago Rico, quedan
do escalafonado entre don Luis 
Vázquez López y don Luis Ce- 
reijo Niebla.

Burgos, 6 de marzo de 1939.— 
III Año Triunfal.—El Contralmi
rante Subsecretario de Marina, 
Rafael Estrada.

B a j a
O R D E N  de 11 de abril de 1939 

disponiendo la baja del A uxi
liar primero de Infantería de 
M arina don M iguel Angel M e
rino.

Por haber sido condenado por 
un Consejo de Guerra, causa baja 
en el Cuerpo a que pertenece el 
Auxiliar primero de Intanrería de 
Marina, graduado de Oficial, don 
Miguel Angel Merino.

Burgos, 11 de abril de 1939.—' 
Año de la Victoria.—El Contral
mirante Subsecretario de Marina, 
Rafael Estrada.

C e s e
O R D E N  de 11 de abril de 1939 

dejando sin efecto la de 31-12-38 
que concedía el empleo de Te• 
niente Auditor, honorario, a don 
Santiago Gramunt Subiela.

Queda sin efecto la Orden de 
31-12-38 (B. O. núm. 9), por la 
cual se confería el empleo de Te
niente Auditor, honorario, de la 
Armada, a don Santiago Gramunt 
Subiela, que se reintegra a su des
tino de Letrado Asesor de la C o 
mandancia de Marina de Tarra
gona.

Burgos, 11 de ab?il de 1939.— 
Año de la Victoria.—El Contra!* 
mirante Subsecretario de Marina, 
Rafael Estrada.
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Destino
O R D EN  de 14 de abril de 1939 

nombrando Jefe Militar de M a
rina en M adrid al Capitán de 
Navio D . Juan Carre Chicarro.
Se nom bra Jefe M ilitar de M a

rina en M adrid, al Capitán de 
N avio don Juan Carre Chica- 
rro.

Burgos, 14 de abril de 1939.— 
A ño de la V ic to ria—El C ontral
mirante Subsecretario de M arina, 
Rafael Estrada.

O R D EN  de 14 de abril de 193Í 
nombrando Comandante de M a‘ 
riña de Barcelona al Capitán 
de N avio D, Lutgardo López 
Ram írez.
Se nom bra Com andante de M a

rina de Barcelona, al Capitán de 
Navio don Lutgardo López Ra
mírez.

Burgos, 14 de abril de 1939 — A ño de la V ictoria—El C ontral
mirante Subsecretario de M arina, 
Rafael Estrada.

O R D EN  de 14 de abril de 1939 
nombrando Comandante de Ma~ 
riña de Ceuta al Capitán de 
Fragata D. Federico P a r r a s  
Charrier.
Se nom bra Comandante de M a

rina de Ceuta al Capitán de Fra
gata don Federico Parras Cha- trier.

Burgo^ 14 de abril de 1939.— 
A ño de la Victoria.—El C ontral
mirante Subsecretario de M arina, 
Rafael Estrada.

i

O R D EN  de 14 de abril de 1939 
nombrando A yudan te  M ayor de 
Marina, en Madrid, al Capitán 
de Fragata D. Julio Tajuelo 
y  Fernández.
Se nom bra A yudante M ayor de 

M arina de M adrid, al C apitán de

Fragata don Julio Tajuelo y Fer
nández.

Burgos, 14 de abril de 1939.— 
A ño de la V ictoria.—El C ontral
mirante Subsecretario de M arina, 
Rafael Estrada.

O R D E N  de 14 de abril de 1939 
destinando interinamente a M a
drid, para la asistencia del per
sonal de Marina, al C om an
dante M édico D . Germa'n H r  
gelmo Martín.
Pasa destinado, con carácter 

interino, a las órdenes del Jefe 
Militar de M arina, en M adrid, pa
ra asistencia del personal, el C o
mandante M édico de la A rm ada 
don Germ án Higelmo M aitín .

Burgos, 14 de abril de 1939.— 
Año de la V ictoria.—El Contral- 
nirante Subsecretario de M arina, 
Rafael Estrada.

P laza de gracia
O R D E N  de 10 de abril de 1939 

concediendo plaza de gracia en 
la Escuela N aval M ilitar a don 
Enrique Chereguini.
S. E. el Generalísim o de los 

Ejércitos Nacionales se ha digna
do conceder plaza gratuita en la 
Escuela N aval M ilitar a don Enri
que Chereguini Lagarde, por con
siderarlo com prendido en el ar
tículo 151 del Reglamento de d i
cha Escuela, aprobado por O rden 
de 22 de febrero de 1935 (D . O. 
núm ero 75).

Burgos, 10 de abril de 1939.— 
A ño de la V ictoria.—El C ontral
mirante Subsecretario de M arina, 
Rafael Estrada.

Retiros
O R D EN  de 14 de abril de 1939 

pasando a la situación de re tr  
rado ¡al A uxiliar segundo del 
C. A . S. T. A . don M anuel To~ 
ledo Peña, asignándole pensión.
Por haber cumplido la edad re

glamentaria, causa baja en fin de 
este mes, y pasa a la situación de 
retirado el A uxiliar segundo del C A. S. T. A . don M anuel To
ledo Peña, en cuya situación dis—

frutará, con carácter provisional, 
la pensión mensual de trescientas 
(300,00) pesetas que le correspon^ 
den por contar 36 años de servi
cios, cuya cantidad deberá sene 
satisfecha a partir de primero de 
mayo de 1939 por la Delegación 
de H acienda de Cádiz, en cuya provincia fija su residencia.

Burgos, 14 de abril de 1939.— 
Año de la V ictoria.—El ContraL 
m irante Subsecretario de Marina. Rafael Estrada.

Subsecretar ía  de l  Aire
D estinos 

O R D E N  de 15 de abril de 1939 
disponiendo pasen a las érde' 
nes del General Jefe de E. M  
del A ire  el Capitán don José 
Luis Ureta y  otros.
Por resolución de S. E. el Gene, 

ralísimo quedan en situación de 
prestar servicio y por ello pasan 
a las órdenes del G eneral Jefe del 
F. M. del Aire el Capitán D. José 
lu is  U reta Zabala, Capitanes pro
visionales D. U ltano Kindelán 
N úñez del Pino y D. Javier Allen
de Isasi y Capitán, habilitado, don Jaime Avial Llorens.

Burgos, 15 de abril de 1939.— Año de la» Victoria.—El General 
Subsecretario, Luis Lombarte.

A D M I N I S T R A 
CION CENTRAL
MINISTERIO DE INDUSTRIA  

COMERCIO

Servicio Nacional de Industr»!
RESOLUCIONES

Visto el expediente promovido 
en virtud de la instancia presenta
da por don Am ador Pérez H erre
ro, por la que solicita autorización 
para ampliar su industria del cur
tido en Villarramiel (Patencia);

Resultando que en la  tramitación 
del mencionado expediente se han 
cumplido los preceptos exigidos en el Decreto de este M inisterio d* 
fecha 20 de agosto último, refe-
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rente a instalación de nuevas in
dustrias y ampliación o transfor
mación de las existentes; que la industria de referencia está inclui
da en el grupo c) de la clasifica
ción establecida en el artículo se
gundo del citado Decreto, corres
pondiendo, por tanto, a este D e
partam ento el otorgar la autori
zación reglam entaria;

Considerando que la industria 
de la fabricación de suela de cuero no es actualm ente insuficiente 
por falta de capacidad de produc
ción de las fábricas y talleres exis
tentes, sino que lo es por el defi
ciente abastecimiento de cueros, extractos curtientes y bicromatos, 
debido en parte a las restricciones 
impuestas a su importación;Considerando que de autorizar
se su funcionamiento ello vendría 
en perjuicio evidente de los demás 
industriales establecidos, ya que 
había de distribuirse a un fabri
cante más las insuficientes dispo
nibilidades actuales de prim eras 
materias. /

Visto el informe emitido por el 
Comité Sindica»! del Curtido,

Esta Jefatura del Servicio Na- 
; ional de Industria, de acuerdo 
i on ía propuesta de la Sección co- 
1 respondiente de la misma, ha re- 
sie lto :

Denegar a don A m ador Pérez 
Herrero la» autorización que soli
cita para ampliar su industria del 
curtido en Villarramiel (Palencia) 

Esta resolución denegatoria lo 
es con carácter, eventual, ped ien
do el interesado form ular idéntica 
petición, una vez que pueda pro- 
cederse al reajuste industrial de la 
Nación.

Contra esta resolución cabe el 
recurso de alzada ante el Excelen
tísimo Sr. M inistro de Industria  y 
Comercio, el <jue deberá interpo
nerse dentro del plazo de un mes, 
siguiente a la publicación de la 
resolución en el BO LETIN O F I
CIAL D EL ESTA D O , dándose 
al interesado vista en el expedien- te  .

Dios guarde a V. S. muchos 
años.

Bilbao, 10 de abril de 1939.— 
Año de la V ictoria.—El Jefe del 
Servicio Nacional de Industria, 
J. M. Are i Iza.
Sr. Ingeniero Jefe de la Delega

ción de Industria de Palencia.

Visto el expediente instruido en 
virtud de la instancia formulada 
por don Luis A daro Porcel, en 
nombre de la S. A. “A daro”, por 
la que solicita autorización para 
instalar dos tom os y una tijera en 
los talleres de aleaciones y m anu
facturas metálicas que dicha So
ciedad posee en G ijón, calle de 
M agnus Blikstard, núm. 64.

Resultando que en la. tram ita
ción del mencionado expediente 
se han  cumplido los preceptos 
exigidos en el Decreto de este 
M inisterio de fecha 20 de agosto 
último, referente a instalación de 
nuevas industrias y ampliación o 
transform ación de las existentes; 
que la industria de referencia es
tá incluida en el grupo d) de la 
clasificación establecida en el ar
tículo segundo del citado Decreto, 
correspondiendo, por tanto, a este D epartam ento el otorgar la au
torización reglam entaria;

Considerando que las m áquinas que la S. A. “A d aro ” trata  de 
instalar tienen por finalidad subs
titu ir otras a las que veinte años 
de servicio norm al y el trabajo in 
tensivo que últimamente han rea
lizado dejan en condiciones de
plorables para continuar prestan
do los servicios que hasta ahora 
han venido rindiendo a la Sociedad;

Considerando que es convenien
te facilitar el norm al desenvol
vimiento de la Empresa de refe
rencia, una de cuyas producciones 
está constituida por lám paras de 
seguridad para minas;

Considerando que la Delega
ción de Industria de la provincia 
de Oviedo ha comprobado la ab
soluta necesidad de efectuar la 
substitución de m aquinaria citada»,

Esta Jefatura del Servicio N a
cional de Industria, de acuerdo 
con la propuesta de la Sección co
rrespondiente de la misma, ha» re
suelto:

A utorizar a la S. A. “A daro” para llevar a cabo la instalación 
de maquinaria» que solicita, con 
arreglo a las condiciones siguien
tes:

Condiciones generales

1̂ 4 La presente autorización 
sólo será válida para la Sociedad 
de referencia.2.- La instalación se ajustará

en todas sus partes al proyecto 
presentado.

3.4 La puesta en marcha de los 
nuevos elementos de fabricación 
habrá de realizarse en el plazo máximo de tres meses, contados ai 
partir de la fecha de recepción de 
las m áquinas im portadas en íi*  
brica, pasado el cual sin realizar
la se considerará anulada esta autorización.

4.4 U na vez term inada la ins
talación, se notificará a la Delega
ción de Industria de Oviedo para 
que por ésta se compruebe que la 
m aquinaria im portada ha sido ins
talada y responde al permiso de 
im portación y se proceda a la ex
tensión de la correspondiente acta 
de comprobación de autorización de funcionamiento.

5.4 N o podrá efectuarse n in
guna modificación esencial en la 
instalación, ampliación ni traslado 
de la misma sin la previa autori
zación de esta Jefatura.

6.4 La importación de la ma
quinaria deberá solicitarse en la 
form a acostumbrada, acompañán
dose un ejemplar del BO LETIN 
O F IC IA L  DEL ESTADO en el 
Que se publique esta resolución, o 
copia de la misma extendida por 
la Delegación de Industria de. 
Oviedo.

Dios guarde a V. S. muchos 
años.

Bilbao, 3 de abril de 1939 .- 
A ño de la V ictoria.—El Jefe del 
Servicio Nacional de Industria, 
J. M. Areilza.
Sr. Ingeniero Jefe de la Delega*ción de Industria de Oviedo.

Visto el expediente promovido 
en virtud de la instancia presen
tada por don Eduardo Cativiela, como Presidente de la Sociedad 
M ercanti 1 denomidada “Comer* 
cial Textil Zaragoza, S. A., do
miciliada en Zaragoza, en solici* 
tud de autorización para la ins
talación de una fábrica de tejidos 
de rayón y sus mezclas;

Resultando que en la tramita* 
ción del expediente se han cum
plido los preceptos exigidos en el 
Decreto de fecha 20 de agosto último referente a instalación de 
nuevas industrias v ampliación o
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t ransform ación  de las existentes; 
que la industria  de referencia es’ 
tá incluida en el grupo d) de la 
clasificación establecida en el ar
tículo segundo del citado Decreto, 
correspondiendo, por tanto , a este 
D epar tam en to  el o to rgar  la a u to 
rización reglam entaria;

C o n s ide ran do  que la indus tr ia  
de fabricación de tejidos no  es ac
tua lm ente  insuficiente po r  falta de 
capacidad de producción de las 
fábricas existentes, sino que lo es 
p o r  él deficiente abastec’miento 
de sus primeras materias, puesto 
que con an ter ior idad  a la inicia" 
ción del G lorioso M ovim iento  N a 
cional tenía capacidad de p roduc
ción suficiente, en relación con .1 
mercado consumidor, y aún era 
exportadora ;

C onside rando  que la ampliación 
solicitada requiere importación de 
m aquinaria  para la cual se solici" 
ta asimismo la exención de los 
D erechos A rancelarios  correspon
dientes;

Visto el informe del Comité Sin* 
dical del A lgodón,

Esta Je fa tu ra  del Servicio N a 
cional de Industria ,  de acuerdo 
con la p ropuesta  de la  Sección 
correspondiente  de la misma, ha 
resuelto:

D en eg a r  a don E duardo  Cati" 
viela U autorización solicitada pa
r a  insta lar una fábrica de tejidos 
de rayón y sus mezclas, en Za~ 
ragoza.

Esta resolución denegatoria , lo 
es con carácter eventual, p u d ’endo 
el in teresado fo rm ula r  idéntica 
petición, una vez que pasadas las 
actuales c ircunstancias p u e d a  p ro 
cederse al reajuste industr ia l  de 
la N ación , regularizándose el 
abastecimiento de primeras m ate
rias y se conozcan exactamente ia 
capacidad de producción de las fá
bricas de estos productos existen
tes.

C o n tra  esta resolución cabe al 
interesado el recurso de alzada 
ante el Excmo. Sr. M inis tro  de 
Industr ia  y Comercio, el cual de
berá  interponerse  dentro  del p la
zo de un mes siguiente a la publi
cación de la resolución en el B O 
L E T IN  O F I C I A L  D E L  E S T A 
D O , dándose al in teresado vista 
en el expediente.

Dios guarde a V. S. muchos 
¿ños.

Bilbao, 1 de abril de 1939.— 
III A ñ o  T riunfa l .  — El Jefe del 
Servicio N ac iona l  de Industr ia ,  
J. M . A reilza.
Sr. Ingeniero  Jefe de la D e lega

ción de Industr ia  de Zaragoa.

V isto  el expediente  p ro m o v ido  
en v ir tu d  de la instancia p resen
tada p o r  d on  Ju an  Ribas Barre 
ras, como G eren te  de la Razón 
Social “J. R ibas e H ijos ,  L im ita
d a ”, p o r  la que solicita a u to r iza 
ción para  am pliar sus fábiicas de 
conservas de pescados;

R esu ltando  que en la t ram ita 
ción del m enc ionado  expediente  
se han  cum plido  los preceptos  ex i
gidos en el Decre to  de 20 de agos
to último, referente a instalación 
de nuevas  industr ia s  y ampliación 
o tran sfo rm ac ión  de las ex isten
tes; que la indus tr ia  de re fe ren 
cia está inclu ida en el g iu p o  d )  
de la clasificación establecida en. 
el artículo segundo  del citado D e 
creto, co rrespondiendo ,  p o r  lo 
tanto, a este D ep a r tam en to  el 
o to rgar  la, au torización  reg lam en
taria;

C o n s ide ran do  que las am plia 
ciones deseadas implican el a u 
m ento  en la exportac ión  de con 
servas de pescados;

C o n s id e ra n d o  que con la fab r i 
cación de envases sin so ld ad u ra  
se econom izará  estaño, de im 
portación,

V isto  el inform e em itido p o r  
el Com ité  Sindical de la ho ja la ta  
y del estaño,

Esta Jefa tura  del Servicio N a 
cional de Industrias ,  de acuerdo  
con la p ropuesta  de la Sección 
co rrespondien te  de la misma, ha 
resuelto:

A u to r iz a r  a la Sociedad J. R i 
bas e H ijos ,  la am pliación de sus 
fábricas de conservas de pescados 
con arreglo  a las condiciones si
guientes:

Cond'ciones generales
1.3 L a  presente au torización  

sólo se cons iderará  válida  para  el 
petic ionario  de referencia.

2.3 La instalación, elementos 
de fabricación y capac idad de 
p roducc ión , se a ju sta rán  en tod as  
sus partes al p royec to  p resen tado

3.3 La pues ta  en m a x :h i  de

la instalación h a b rá  de realizarse 
en el p lazo m áxim o de dos meses, 
con tados  a p a r t ir  de la fc :ha  de 
recepción en fábrica de la maqui* 
naria. pasado  el cual sin realizar-* 
la se cons idera rá  anu lada  la auto-» 
rización.

4.3 El in teresado  comunicará a 
la Delegación de Industr ia  de la 
p rovincia  de P on tevedra ,  la re* 
cepción en fábrica de la maqui* 
n aria  im portada ,  para  que po r  la 
misma se com pruebe  que  resp o n 
de al perm iso  de im portación .

5.3 U n a  vez te rm inada  la ins
talación, lo notif icará  a la Dele* 
gación de Industria ,  para  que ésta 
p roceda  a la extensión de la co
rrespondien te  acta de co m p ro b a 
ción y au tor ización  de funciona* 
miento.

6.3 N o  p o d rá  realizarse m o d i
ficación.esencial en la instalación, 
am pliación ni tras lado  de la mis
ma, sin la previa au torización  de 
esta Jefatura.

7.3 - Esta au torización  no supo- 
r e  la de la im portac ión  de m a
quinaria ,  la que deberá  solicitarse 
en la form a acos tum brada , acom
pañ án d ose  un ejem plar del BO« 
L E T IN  O F I C I A L  en que se p u 
b lique  la resolución favorable, c 
copia de ésta ex tendida  a la D e 
legación de Industr ia ,  a fin de que 
del análisis de tal so licitud se con
crete la im portac ión  que hubiera 
cíe autorizarse.

D ios  guarde  a V. S. muchos 
años.

Bilbao, *1 de abril  de 1939.— 
III A ñ o  Triunfa l.  — El Jefe del 
Servicio N acional  de Industria ,
J. M. Areilza.
Sr. Ingeniero  Jefe de la Delega

ción de Industr ia  de Pon tevedra

Visto  el expediente in r tru ído  en 
v ir tud  ce la instancia fo rm ulada 
por don Isidoro Delclaux Aróste-v  
gui, en calidad de D irector Ge* 
rente de “Vidrieras  de Llodio, 
S. A .”, por la que solicita autori- * 
zación pa«ra la fabricación de vi
drio templado, sita en Llodio, pro
vincia de A lava;

C ons ide rando  que en la trami* 
tación del mencionado expediente 
se han cumplido los preceptos exi
g idos en el D ecre to  de este Mí" 
n steria, de fecha 20 de agosto úl-
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timo, referente a instalación de 
nuevas industrias y ampliación o 
transformación de las existentes; 
que la industria de referencia es
tá incluida en el grupo d) de la clasificación establecida en el ar
tículo segundo del citado Decre
to, correspondiendo, por tanto, a 
este Departamento el otorgar la autorización reglamentaria,

Esta Jefatura del Servicio N a 
cional de Industria, de acuerdo 
con la propuesta de la Sección 
correspondiente de la misma, ha resuelto:

Autorizar a don Isidoro Del* claux Aróstegui, en representación 
de “Vidrieras de Llodio, S. A .”, pr.ra ampliar la actual fábrica, des
tinada a la producción de vidrio 
templado, sita en Llodio, provin
cia de Alava, con arreglo a las condiciones siguientes:

Condiciones  generales
1/2 L a  presente autorización 

sólo será válida para la entidad de referencia.
2/2 L a instalación, elementos 

de fabricación y capacidad de pro
ducción, se ajustarán, en todas sus parles, a! proyecto presentado.3/2 La puesta, en marcha de la 
instalación habrá de realizarse en 
el plazo máximo de seis meses, contados a partir de la fecha de 
la publicación de esta resolución en el BOLETIN O FIC IA L  DEL 
ESTADO, pasados los cuales sin realizarla se considerará anulada la presente autorización.

4.2^ Una vez terminada la ins
talación, la entidad peticionaria lo 
comunicará a la Delegación de 
Industria de Alava, para que ésta 
proceda a la extensión de la co
rrespondiente acta de comproba
ción y autorización de funcionamiento.

5.2  ̂ No podrá realizarse modi
ficación esencial en la instalación, 
ampliación ni traslado de la mis
ma, sin la previa autorización de esta Jefatura.

Condición especial 
f Esta autorización presupone que 
/a Sociedad peticionaria se encuen
tra en la plena posesión y legí
timo disfrute de las patentes que pudieran precisarse.

Dios guarde a V. S. muchosaños.
Bilbao, 31 de marzo de 1939.— 

III Año Triunfal. — El Jefe del

Servicio Nacional de Industria, J. M. Areilza.
Sr. Ingeniero Jefe de la Delegación de Alava.

Visto el expediente instruido en 
virtud de la instancia formulada 
por la Viuda de D. Francisco 
Montero, por la que solicita auto
rización para ampliar su actual in
dustria del amianto, implantando 
la industria textil del amianto en 
toda su amplitud: hilatura, teji
dos, trenzas, etcétera, sita en Bil
bao, provincia de Vizcaya.

Considerando que en la trami
tación del mencionado expedien
te se han cumplido los preceptos 
exigidos en el Decreto de este M i
nisterio de fecha 20 de agosto úl
timo, referente a instalación de 
nuevas industrias y ampliación o 
tiansformación de las existentes; 
que la industria de referencia está 
incluida en el grupo d) de la cla
sificación establecida en el artícu
lo segundo del citado Decreto, co
rrespondiendo, por tanto, a este 
Departamento el otorgar la auto
rización reglamentaria,

Esta Jefatura del Servicio N a 
cional de Industria, de acuerdo 
con la propuesta de la Sección co
rrespondiente de la misma, ha resuelto :

Autorizar a la Viuda de don 
Francisco Montero la ampliación 
de su actual industria del amian
to, sita en Bilbao, provincia de 
Vizcaya, con arreglo a las condi
ciones siguientes:

Condiciones  generales  
Primera.—La presente autoriza

ción sólo será válida para la pe
ticionaria de referencia.

Segunda.—La instalación, ele
mentos de fabricación y capaci
dad de producción se ajustarán en 
todas sus partes al proyecto presentado.

T ercera—La puesta en marcha 
de^la instalación habrá de reali
zarse en el plazo máximo de seis 
meses, contados a partir de la fe
cha de la recepción de la maqui
naria importada en fábrica, pasa
dos los cuales sin realizarla se 
considerará anulada la presente autorización.

Cuarta.—Una vez terminada la 
instalación, se notificará a la D e
legación de Industria de Vizcaya,

para que por ésta se compruebe 
que la maquinaria importada ha sido instalada y responde al per
miso de importación y se proceda 
a la extensión de la correspon
diente acta de comprobación y funcionamiento.

Quinta.—N o podrá efectuarse 
ninguna modificación esencial en 
la instalación, ampliación ni tras
lado de la misma sin la previa 
autorización de esta Jefatura.

Sexta.—Esta autorización no su
pone la de la importación ele la 
maquinaria, la que deberá solici
tarse en la forma acostumbrada, 
acompañándose un ejemplar del 
BOLETIN OFICIA L DEL ES
T A D O  en el que se publique esta 
resolución o copia de la misma, 
extendida por la Delegación de 
Industria de Vizcaya, a fin de 
que del análisis de tal solicitud se 
concrete la importación que hu 
biere de autorizarse.

Dios guarde a V. S. muchos 
años.

Bilbao, 4 de marzo de 1939.— 
III Año Triunfal. — El Jefe del 
Servicio Nacional de Industria, J. M. Areilza.
Sr. Ingeniero Jefe de la Delega

ción de Industria de Vizcaya.
Visto el expediente promovido 

en virtud de la instancia presen
tada por don Cecilio A . Elliott, 
como Director-Gerente de Brasso, S. A., en la que se solicita insta
lar un nuevo horno para calcina
ción de caolines nacionales en su 
f á b r i c a  de Agustina-Limpias (.Santander).

Resultando que en la tramita
ción del mencionado expediente 
se han cumplido los preceptos 
exigidos en el Decreto de este Mi
nisterio de fecha 20 de agosto úl
timo, referente a instalación de 
nuevas industrias y ampliación o 
transformación denlas existentes; 
que la industria de referencia está 
incluida en el grupo d) de la cla
sificación establecida en el ar
ticulo segundo del citado Decre
to, correspondiendo, por tanto, a 
:ste Departamento ef otorgar la 
autorización reglamentaria,

Esta Jefatura del Servicio Na- 
:ional de Industria, de acuerdo 
con la propuesta de la Sección co
rrespondiente de la misma, ha re* suelto:
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Autorizar  a don Cecilio A. 
EUiot, como Director  Gerente  de 
“Brasso,  S. A . ”, la instalación de 
un nuevo horno para calcinación 
de caolines nacionales,  con arre
glo a las siguientes condiciones:

Condiciones generales 
Primera.— La presente autoriza

ción sólo será válida para la S o 
ciedad peticionaria.

Segunda.— La instalación, ele
mentos de fabricación y capacidad 
de producción se ajustarán en t o 
das sus partes al proyecto pre
sentado.

Tercera.— La puesta en marcha 
de la instalación, habrá de reali
zarse en el plazo máximo de un 
mes, contado a partir J e  la fecha 
de la publicación en el B O L E 
T I N  O F I C I A L  D L L  E S T A D O ,  
de la presente resolución, pasado 
e! cual sin realizarla, se conside
rará anulada la autorización.

Cuarta.— Una  vez terminada la 
instalación, la Sociedad peticiona
ria lo notif icará a la Delegación 
cic Industria de Lv provincia de 
Santander,  para que esta proceda 
a la extensión de la correspon
da ente acta de comprobación y 
autorización de funcionamiento,  

Quinta.— N o  podrá realizarse 
modificación esencial en la ins t i 
lación, ampliación ni traslado d- 
la misma, sin la previa autoriza
ción de esta Jefatura.

Dios  guarde a V.  S. muchos 
aros.

Bilbao,  3 de abril de 1939.— 
A n o  de la Victor ia .— El Jefe d d  
Servicio Nacional  de Industria,  
J. M. Areilza.
Sr. Ingeniero Jefe de la Delega 

ción de Industria de Santan
der

Vis to el expediente promovi 
do en virtud de la instancia pre
sentada por don Angel  Loizaga, 
como Director-Gerente  de la S o 
ciedad “Cerámica del N o r te ”, 
con domicil io en Bi lbao y fábr i 
ca en el barrio de Asúa,  en sol i 
citud de autorización para am
pliar su industria de fabricación 
de material  sanitario de cerámica, 
inodoros,  lavabos,  etcétera, con la 
construcción de un horno.

Cons iderando que en la trami
tación del mencionado expedien
te se han cumplido los preceptos

exigidos en el Decreto de 20 de 
agosto último, referente a insta
lación de nuevas industrias y am
pliación o transformación de las 
existentes;  que la industria de re
ferencia está incluida en el grupo 
d)  de la clasificación establecida 
en el artículo segundo del citado 
Decreto,  correspondiendo,  p o r  
tanto, a este Departamento el 
otorgar la autorización reglamen
taria,

Esta Jefatura del Servicio N a 
cional de Industria,  de acuerdo 
con la propuesta de la Sección 
correspondiente de la misma, ha 
resuelto:

Autor izar  a don Angel  Loizaga 
v Araluce,  como Direc tor -Geren
te de la Sociedad “Cerámica del 
N or te ”, la ampliación de su in
dustria de fabricación de material 
sanitario de cerámica,  mediante la 
construcción de un nuevo horno,  
con arreglo a las condiciones si 
guientes :

Condiciones generales 
Primera.— La presente autor i 

zación sólo se considerara vál i 
da para el peticionario de refe
rencia.

Segunda.— La construcción del 
horno se ajustará en todas sus 
partes al proyecto presentado,  
debiendo realizarse en el plazo 
máximo de cuatro meses, conta
dos a partir de la ¿echa de la pu
blicación en el B O L E T I N  O F I 
C I A L  D E L  E S T A D O  de la pre
sente resolución, pasado el cual 
sin realizarla se considerará anu
lada la autorización.

Tercera.*—Una  vez construido 
el horno,  el interesado lo not if i 
cará a la Delegación de Industria 
de la provincia de Vizcaya,  para 
que ésta proceda a la extensión 
de la correspondiente acta de 
comprobación y autorización de 
funcionamiento.

Cuarta .— N o podrá realizarse 
modificación esencial en la indus
tria, ni ampliación de la misma, 
sin la previa autorización de esta 
Jefatura.

Dios  guarde a V.  S. muchos 
¿ños.

Bilbao,  3 de abii l  de 1939.— 
I II  Añ o  Triunfal .  — El Jefe del 
Servicio Nacional  de Industria,  
J. M.  Areilza.
Sr. Ingeniero Jefe de la Delega 

c ión de Industria de Vizcaya.

Visto el expediente promovido 
en virtud de la instancia* presenta* 
da por don Edmundo Louit La- 
peyre, como Director  Gerente de 
“Gran Vinagrería Moderna,  S. L.”« 
en la que se solicita ampliar su 
fábrica, de Pasajes (Guipúzcoa) .

Resultando,  que en la» tramita* 
ción del mencionado expediente 
se han cumplido ios preceptos exi
gidos en el Decreto de este M i 
nisterio, de fecha 20 de agosto úl* 
tiir.o referente a instalación de 
nuevas industrias y ampliación o 
transformación de las existentes;  
que la industria de referencia es
tá incluida en el grupo c) de la 
clasificación establecida en el ar* 
ticulo segundo del citado Decre
to, correspondiendo,  por tanto, a 
este Departamento el otorgar ia 
autorización reglamentaria;

Considerando que se solicita im- 
nortar maquinaria por valor de 
16.250 R M. ;

Considerando,  que en tiempos 
normales la producción de vinar 
gre era más que suficiente para el 
consumo nacional,  hasta el pun
to de abastecerse a las Islas C a
narias y aún exportarse a otras 
naciones,  según consta en Estadís
ticas Oficiales.

Esta Jefatura del Servicio Na* 
cional de Industria,  de acuerdo 
con la propuesta de la Sección 
correspond ente de la» misma, ha 
resuelto:

Denegar  a don Edmundo Louit  
Lapeyre,  como Director  Gerente 
de “Gran  Vinagrería Moderna,
S. L. ’\ ia autorización que solicita 
para ampliar su industria* insta* ' 
lando una nueva máquina de pro
cedencia extranjera.

Contra esta resolución, cabe ai 
interesado el recurso de alzada 
ante el Excmo.  Sr. Ministro de In
dustria y Comercio,  el cual debe* 
rá interponerse dentro del plazo 
de un mes, siguiente a la publi
cación de esta resolución en el 
B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  ES-  v 
T A D O ,  dándose al interesado vis
ta en el expediente.

Dios guarde a V.  S. muchos 
años.

Blbao,  5 de abril de 1939.— 
Año d>e la Victoria.  — El Jefe  del 
Servicio Nacional  de Industria,
J. M. Areilza.

Sr. Ingeniero Jefe de la Delega
ción de Industria de Guipúzcoa.


